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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Escuela Superior de Ingeniería, Ciencia y
Tecnología

46062620

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de las Tecnologías de la Información y la Comunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la Información y la Comunicación por la Universitat Internacional

Valenciana

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MÓNICA RODRÍGUEZ GASCÓ DIRECTORA DE CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCÓ Directora de Calidad y Sostenibilidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Valencia/València, AM 26 de mayo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías
de la Información y la Comunicación por la
Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universitat Internacional Valenciana
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46062620 Escuela Superior de Ingeniería, Ciencia
y Tecnología

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Superior de Ingeniería, Ciencia y Tecnología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

180

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

180 180
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. Objetivos formativos del título

1.11.1.Objetivos formativos

El objetivo del Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la Información y Comunicación es formar profesionales que desarrollen compe-
tencias en los ámbitos de las TIC y de los negocios, a fin de crear enfoques estratégicos en la aplicación de las TIC en su organización, mediante su

alineación con la estrategia de negocio y la toma de decisiones, de forma que se obtengan todos los beneficios potenciales de la inversión en tecnolo-
gía y su integración en la organización.

1.11.2. Objetivos de especialidades

No aplica.

1.12. Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas de innovación docente específicas

No aplica.

1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas

No aplica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales en aplicar las Tecnologías de la Información y Comunicación en la organización.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Gestionar estratégicamente las tecnologías de la información y la comunicación de una organización. TIPO: Competencias

C02 - Dirigir proyectos en los ámbitos de las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias

C03 - Aplicar criterios de calidad en la gestión de proyectos y organizaciones tecnológicas. TIPO: Competencias

C04 - Implementar tecnologías que permitan la resolución de problemas empresariales en el ámbito de la transformación digital.
TIPO: Competencias
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C05 - Integrar las tecnologías informáticas en la arquitectura empresarial y la gestión financiera de la organización. TIPO:
Competencias

C06 - Gestionar procesos de innovación y transformación digital en el ámbito empresarial. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar la inteligencia de negocio en la toma de decisiones estratégicas de una organización. TIPO: Competencias

C08 - Gestionar los recursos, inversiones y riesgos financieros vinculados a la administración de las TIC en las organizaciones.
TIPO: Competencias

CC1 - Conocer los modelos, herramientas y arquitecturas empresariales utilizados en la gestión tecnológica de las organizaciones.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Conocer las herramientas y técnicas aplicables en la gestión de equipos en empresas y proyectos tecnológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer las metodologías y herramientas habituales en la dirección de proyectos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC4 - Conocer las características y tendencias de las tecnologías disruptivas actuales y sus aplicaciones en la gestión de empresas y
proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Conocer las tecnologías de la información y la comunicación actuales y sus posibles campos de evolución en los próximos
años. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC6 - Conocer las metodologías y herramientas utilizados en la Inteligencia de Negocio y sus aplicaciones en la gestión de
organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Conocer la normativa aplicable en la gestión financiera de empresas y proyectos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HA01 - Habilidad para concebir soluciones creativas y originales ante problemas reales en el ámbito de la gestión de las tecnologías
de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Habilidad para liderar y gestionar proyectos técnicos y de innovación en el ámbito tecnológico. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA03 - Habilidad para dirigir y trabajar en equipo en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA04 - Habilidad para comunicar conocimientos técnicos en entornos empresariales. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Habilidad para el emprendimiento y desarrollo de empresas tecnológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Desarrollar sensibilidad ética en el ámbito de la gestión tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.1. Criterios de acceso generales

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para acceder al máster será necesaria:

· La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.

3.1.2. Criterios de acceso específicos

Para el acceso al Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, los candidatos deberán encontrarse en, al
menos, una de las siguientes circunstancias:

· Contar con una Titulación de Ingeniero, Ingeniero Técnico o Graduado en los ámbitos de la Informática, la Ingeniería de Telecomunicaciones (o cualquiera de
sus especialidades) o Ingeniería Industrial (o cualquiera de sus especialidades).

· Contar con una titulación de otros ámbitos de Ciencias (Matemáticas, Física, Estadística o similares) o Ingeniería, y estar en disposición de acreditar, al menos, 2
años de experiencia profesional en el ámbito de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en algún puesto de los siguientes:

o Puestos directivos vinculados a la gestión de la tecnología, como CDO, CTO o CIO.
o Responsables, ingenieros o técnicos de departamentos de IT u OT con experiencia en gestión de proyectos o servicios tecnológicos, redes o sistemas.
o Responsables, ingenieros o técnicos de análisis de datos, desarrollo de software, ciberseguridad, inteligencia artificial o machine learning.
o Responsables, ingenieros o técnicos de automatización o robótica con experiencia en gestión de las Tecnologías de la Información.
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3.1.3. Criterios de admisión

Cuando la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de Admisiones examinará los currículos de los candidatos para decidir si
proceder con su matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación previa establecidos. Para tal caso, la Comisión ela-
borará una lista de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

· Expediente académico: máximo 50%.

· Experiencia profesional contextualizada en el ámbito del título: máximo 20%.
o Experiencia profesional en alguna de las salidas profesionales definidas en el criterio 1.14. de la presente Memoria de Verificación: 5% por cada año.

· Formación complementaria: máximo 30%.
o Cada curso de hasta 100 horas directamente relacionado con alguna de las materias del Máster: 5%.
o Cada curso de más de 100 horas directamente relacionado con alguna de las materias del Máster: 10%.
o Curso de experto universitario o equivalente vinculado a alguna de las asignaturas del programa formativo: 15%.
o Titulación de Grado, Licenciatura, Diplomatura adicional a la que da acceso al máster vinculado al perfil competencial del título: 15%.
o Máster Universitario o de Formación Permanente vinculado a alguna de las asignaturas del programa Formativo: 20%.

La Comisión Académica de Admisiones está formado por:

· Un miembro del Departamento de Admisiones de la Universidad.

· Un miembro de Secretaría Académica.

· La Dirección del Título.

· La Dirección de Calidad y Sostenibilidad, quien habitualmente delega en un técnico de Calidad.

3.1.4. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad Internacional de Valencia, a través del Departamento de Relación con el Estudiante, presta al alumnado una atención personalizada e
integral durante el desarrollo de sus estudios. Se trata del departamento encargado del acompañamiento al estudiante realizando la labor de asesora-
miento y orientación durante toda su trayectoria académica, coordinándose con la dirección de título. Lo componen orientadores académicos y técni-
cos de soporte informático que interrelacionan con los estudiantes acorde a sus necesidades.

El siguiente nivel está compuesto por los orientadores académicos, más especializados en el acompañamiento y coaching. La figura del orientador es
clave en la atención y el acompañamiento al estudiante ya que son especialistas en las titulaciones que cursan. El número de orientadores, la mayor
parte de ellos titulados universitarios, también crece acorde con la Universidad.

Los orientadores académicos reciben formación de manejo del campus virtual adecuado al entorno virtual conociendo además las singularidades del
mismo en el que se desarrollan las actividades académicas.

Asimismo, el área de soporte técnico cuenta con los técnicos de soporte en el primer nivel para la gestión de las incidencias tecnológicas de los estu-
diantes con la plataforma, atendiendo demandas y dudas de navegación, usabilidad y manejo del entorno digital. Adicionalmente cuenta con 4 técnicos
de soporte en segundo nivel más especializados, para la gestión de las incidencias tecnológicas. Todo el personal tiene titulación universitaria técnica
adecuada al perfil que desempeñan.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

Actividades de acogida

Adecuados a nuestra modalidad online, el servicio de Relación con el Alumno gestiona el conocimiento y familiarización del estudiante con el campus
virtual de forma previa al inicio de la docencia. Así, tras la admisión, a cada estudiante se le asigna un orientador académico que contacta con él para
darle la bienvenida, confirmar sus datos de contacto, proporcionarle datos de acceso a campus e indicarle información relevante para su correcto inicio
de curso. Cuando el estudiante accede al campus, además de las aulas del título, tiene a su disposición un aula específica denominada «Comunidad
Universitaria VIU», que ofrece información sobre servicios disponibles, trámites necesarios y agentes con los que puede interactuar, y píldoras formati-
vas sobre conocimiento del campus, habilidades de estudio y otras recomendaciones. En su función de acompañamiento al estudiante, los orientado-
res le proporcionan orientación tanto en el proceso de matrícula como a lo largo del desarrollo del curso, acorde a las características del título y adap-
tado a sus circunstancias personales. Así mismo, el centro de ayuda de preguntas frecuentes FAQs que está siempre disponible y actualizado.

La figura del Orientador es clave, ya que acompañará al estudiante durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporciona-
rá información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente. A su vez el orientador académico guiará al estudiante en la previsión, planificación y preparación de las pruebas
de acceso a su titulación o especialidad, si las hubiera.

Inicio de curso

Al inicio del curso, el Director del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumnado, en la que le dará la
bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve presenta-
ción del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar, el sis-
tema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Académicas Externas. Asimismo, analizará el calendario
docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial
énfasis en los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas académicas externas (si el título en cuestión la contempla) y para la de-
fensa del Trabajo Fin de Máster.

A fin de mostrar una línea de acción común ante los estudiantes, el orientador asignado al Título también participará en esta sesión de inicio del curso
académico junto con el Director.

Inicio de la asignatura

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además, el estudiante recibirá todas estas notificaciones en su correo elec-
trónico.
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Seguimiento del estudiante

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del estudiante para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes con-
tarán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Más-
ter.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus estudiantes, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de
los estudiantes, revisando, entre otros:

· La conexión del estudiante al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del estudiante, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por co-
rreo electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

Para reforzar el seguimiento de los estudiantes, en el 2021 se ha puesto en marcha un procedimiento para mejorar la coordinación entre el Director del
Título y el orientador académico del mismo. Así, al menos una vez al cuatrimestre, mantendrán una reunión de trabajo distendida en la que pondrán en
común su percepción del rendimiento de los estudiantes y, en caso necesario, diseñarán líneas de actuación individualizadas que estén enfocadas en
mejorar la experiencia académica de los mismos. Esta acción se ha denominado «café con el orientador».

Finalización de la asignatura

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los estudiantes pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realiza-
ción del examen.

Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades específicas de Apoyo (SAED)

El Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) tiene como objetivo regular las acciones
encaminadas a eliminar las dificultades que impidan o dificulten el acceso y permanencia en la universidad de los estudiantes con Diversidad Funcio-
nal y Necesidades Educativas Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). Entre sus funciones se encuentran:

· Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes en VIU a los estudiantes con diversidad funcional.

· Sugerir y diseñar adaptaciones curriculares.

Por tanto, una vez el orientador detecta un estudiante (o potencial) con NEAE, éste le informa acerca del Servicio y, tras la solicitud del estudiante do-
cumentando el tipo de diversidad funcional o NEAE y los recursos necesarios que demanda, la Comisión SAED elaborará un plan personalizado. Asi-
mismo, realizará un seguimiento periódico para la reevaluación de las necesidades y modificar el plan de adaptación, si procede.

La Comisión SAED estará formada por un mínimo de 3 miembros:

· Director/a de Título: responsable de informar al claustro de profesorado.

· Orientador/a Académico/a asignado al estudiante: responsable de informar al estudiante.

· Gestor/a SAED: responsable de centralizar y custodiar la documentación aportada por el estudiante.

Este procedimiento es de aplicación a todos los estudiantes potenciales o matriculados en cualquiera de las titulaciones (tanto propias como oficiales)
de la Universidad que presenten Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

3.2.1. Resumen

Mínimo Máximo
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Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas su-

periores oficiales no universitarias.

0 0

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios. 0 9

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación

experiencia laboral y profesional.

0 9

3.2.2. Descripción

Transferencia y reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias oficiales

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad, conforme al artículo 10 del Real Decreto 822/2021 y a su normativa interna, valorará los créditos que pue-
den ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos ofi-
ciales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

La normativa aplicable se encuentra disponible en el siguiente enlace:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Normativa%20Reconocimien-
to%20y%20Transferencia%20de%20ECTS.pdf

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras enseñanzas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de
Máster.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional, títulos propios o enseñanzas oficiales no universitarias

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará, a la luz del
expediente del estudiante, los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experien-
cia profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conte-
nidos y dedicación del estudiante, aquellos créditos ECTS que puedan ser objeto de reconocimiento.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma.

Conforme a la normativa vigente, podrán ser reconocidos por experiencia laboral y profesional acreditada o créditos
cursados en títulos propios, en conjunto, un máximo de un 15% de los créditos que constituyen el plan de estudios.

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título. En todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los
mecanismos que posteriormente se expresan un período, como mínimo, de un año de experiencia profesional dentro
del ámbito competencial propio del título.

La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá:

· Curriculum Vitae

· Certificado Oficial de Vida Laboral

· Contrato Laboral con alta en la Seguridad Social.

· Certificado de empresa de funciones desempeñadas, incluyendo tiempo y competencias desarrolladas en su desempeño.

· Cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las compe-
tencias inherentes al título.

Con base en los límites definidos anteriormente, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y
laboral únicamente las asignaturas que constan en la siguiente tabla, siempre que se aporte el tipo de experiencia
que se describe:
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Parte del plan de estudios afectado por el reconoci-
miento Asignatura (ECTS)

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reco-
nocida

RA vinculados que justifican el reconocimiento

Dirección y Gestión de proyectos TIC (6 ECTS) Experiencia en el desarrollo, gestión y ejecución de pro-

yectos informáticos o tecnológicos.

C02, CC3

Inteligencia de Negocio (6 ECTS) Experiencia en el análisis de datos para la toma de deci-

siones empresariales.

C07, CC6

Aprendizaje basado en caso de estudio Reto de Gestión

Tecnológica (3 ECTS)

Experiencia en la gestión de proyectos, empresas o de-

partamentos tecnológicos.

C01, HA01, HA03

Emprendimiento (3 ECTS) Experiencia en la creación, desarrollo o gestión de start-

ups o pequeñas y medianas empresas.

C01, HA05

Reconocimiento de créditos por créditos cursados en títulos propios

Los créditos cursados en títulos propios pueden ser objeto de reconocimiento siempre que los créditos reconocidos
estén directamente relacionados con las competencias inherentes a dicho título.

Para solicitar el reconocimiento, el estudiante deberá aportar en la documentación el título propio, o, en su caso, el
certificado académico que recoja las asignaturas superadas. Además, se deberá aportar el plan de estudios del título
propio, detallando además contenido y duración de las materias cursadas.

3.2.3. Reconocimientos de enseñanzas que se extinguen

No procede.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.1. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios

La VIU, a través de diferentes programas de movilidad, pone al alcance de la comunidad universitaria diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas
para que puedan realizar parte de su aprendizaje, práctica o actividad profesional en otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que
están estudiando o trabajando en la Universidad.

Entre otros, el programa más destacable es «Erasmus+», ya que la Universidad Internacional de Valencia forma parte de la Erasmus Charter for Hig-
her Education under the Erasmus+ Programme. Adjuntamos posteriormente los principales datos relativos al programa en la Universidad Internacional
de Valencia:

Principales aspectos definitorios del programa Erasmus+ de la VIU

Carta Erasmus ECHE suscrita por el Director General de la VIU:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/20210617%20Carta%20Erasmus%20de%20Educaci%C3%B3n%20Superior%202021-2027%281%29.pdf

Erasmus Policy Statement # VIU:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/VIU%20POLITICA%20ERASMUS%20ESP%202021_27.pdf

Instituciones con convenio colaboradoras de la Universidad Internacional de Valencia:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Instituciones-colaboradoras-con-VIU%20%282%29.pdf https://
www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Instituciones-colaboradoras-con-VIU_3.pdf

Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades con las que la VIU haya firmado un acuerdo de intercambio de movilidad.
Por su parte, las prácticas laborales, curriculares o extracurriculares, de estudiantes se podrán desarrollar en aquellas empresas u organismos con los
que la VIU haya contactado previamente.

En cuanto al número de ayudas y becas, desde que se hace pública la resolución de la convocatoria, en el marco del campus virtual de la VIU y de la
sede electrónica, los estudiantes que han obtenido una de las ayudas reciben las indicaciones necesarias para preparar su estancia de movilidad y las
informaciones referentes a los trámites que tienen que llevar a cabo antes, durante y después de la finalización de su estancia de movilidad.

La Oficina Erasmus de la Universidad Internacional de Valencia es la encarga de gestionar los programas de movilidad dentro de la Universidad.

Movilidad en el título

Este título es susceptible de participar en diferentes programas de movilidad siguiendo las bases establecidas en la convocatoria correspondiente pu-
blicada por la Oficina Erasmus.

En el momento de presentar la solicitud, el estudiante deberá adjuntar, junto con la documentación necesaria, adicionalmente el programa completo de
la asignatura que desea cursar en la universidad de acogida. A raíz de la solicitud, se elabora el Learning Agreement, contrato que incluye las asigna-
turas que el estudiante cursará en la universidad de acogida y las asignaturas que se reconocerán en la VIU. Estará firmado por el Director de Título,
el responsable de la Oficina Erasmus, el estudiante y el responsable del título de la universidad de acogida.

Las materias a cursar en la estancia deberán ser coherentes con las competencias que tiene que adquirir en las asignaturas objeto de reconocimiento.
En caso de ser necesaria una modificación del mismo, no se aceptarán los cambios sin el visto bueno previo del Director de Título.

El número total de créditos reconocidos dependerá de las asignaturas que finalmente pueda cursar el estudiante en la Universidad de acogida, si bien
en el caso de las estancias anuales debería estar comprendido entre 36 y 60 créditos ECTS y en el caso de estancias semestrales entre 18 y 30 crédi-
tos ECTS.
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3.3.2. Mecanismos de acogida de los estudiantes

En el caso de que la VIU acoja a estudiantes de un programa de movilidad, cuenta con una guía específica para que estos puedan preparar su movili-
dad. Este documento recoge, entre otros muchos aspectos, información sobre aspectos culturales o estrategias de adaptación al nuevo territorio de re-
cepción.

Por otro lado, también figura información sobre las ayudas y beneficios del programa en el que estén realizando la movilidad, las plataformas para la
búsqueda de alojamiento y los descuentos para los estudiantes. También se incluye información sobre prácticas medioambientales, ayudas a necesi-
dades especiales y un punto sobre los derechos y obligaciones de los ciudadanos europeos.

A los estudiantes entrantes se les informa sobre los aspectos logísticos de su movilidad y reciben, asimismo, toda la información necesaria para la rea-
lización de los trámites administrativos en tiempo y forma antes, durante y después de la movilidad.

Participantes entrantes

Desde que se recibe la nominación de los estudiantes, se les informa sobre los requisitos de la matrícula, la documentación necesaria y la solicitud pa-
ra acceder a la VIU. Todos los estudiantes entrantes reciben una la guía antes mencionada con información de interés a la hora de venir a España a
estudiar en la VIU.

En esta etapa previa se les facilita información sobre el catálogo de cursos, dónde localizarlos y se resuelven las posibles dudas que hayan podido
surgir.

Para prever y resolver los posibles problemas originados en los estudiantes entrantes se utilizan las siguientes herramientas:

Semana de introducción

En ellas se revisan aspectos culturales, sociales y logísticos que pueden resultad de especial interés para el estudiantado acogido. También se revisa
el funcionamiento de la plataforma de formación virtual de la Universidad y el funcionamiento y calendario de la actividad académica.

En estas jornadas los estudiantes ven y se relacionan con los directores del título que vayan a cursar, conocen personalmente tanto al coordinador del
programa de movilidad como a su orientador académico (coach académico).

En la semana de introducción se invita a los estudiantes la posibilidad de seguir un curso de idiomas específico en el que también se realizan activida-
des culturales y de ocio.

Programa de seguimiento y monitorización

El coordinador del programa de movilidad se reúne mensualmente con los estudiantes para seguir aspectos de integración cultural, en la Universidad,
y analizar posibles problemas o dificultades.

En caso de que haya algún problema, el coordinador del programa de movilidad avisa a los departamentos implicados de la VIU para poder solucio-
narlo. En estas reuniones también pueden participar los orientadores y los directores de título para tener un contacto más estrecho con la situación del
estudiante. Asimismo, los profesores de la VIU reciben la notificación de la acogida de estudiantes.

Herramientas de la plataforma digital

La VIU retransmite todas las clases en directo, de forma virtual, en un determinado horario y, además, quedan grabadas para que cada estudiante
pueda revisarlas cuando desee. En estas clases se puede interactuar con el profesor. Y, por otro lado, para el estudiante entrante es muy útil poder
ver una clase repetidamente y detenerlas cuando lo requiera.

Mediante la plataforma digital se monitoriza a cada estudiante, observando el tiempo de conexión, si se conecta a las clases y se sigue la entrega de
actividades. El orientador académico se reúne con los estudiantes para seguir su evolución y aconsejar sobre cómo enfrentar el estudio y la realización
de actividades.

Una vez finalizada la movilidad, el coordinador del programa de movilidad confirma que el estudiante y su universidad reciben el certificado de notas y
el certificado de estancia.

3.3.3. La información pública

Los programas de movilidad en los que participa la VIU son públicos y están abiertos a todos los integrantes de la comunidad universitaria, incluyendo
al Personal Docente e Investigador y al Personas de Administración y Servicios, así como los propios estudiantes, en igualdad de condiciones.

La página web de la Universidad recoge toda la información necesaria para conocer estos programas, especialmente el programa Erasmus+, y cómo
solicitar estas becas en la VIU. Entre los principales documentos del programa, también se localiza información sobre preguntas frecuentes, enfocadas
tanto a los estudiantes entrantes como los salientes.

Entre otra información, también figuran guías de ayuda para estudiantes y empleados con necesidades especiales, inclusión de ayudas y procedimien-
tos, el sistema de calificaciones o el sistema de reconocimiento automático de ECTS.

Por otro lado, también se reflejan las últimas convocatorias en vigor y enlaces al SEPIE Educación Superior, a la European Association for Internatio-
nal Education, la Agencia Española de Cooperación Internacional European University Association y el la European Commision Erasmus+.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Gestión TIC
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección y Gestión TIC

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección y Gestión de Proyectos TIC

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de equipos y liderazgo organizacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitectura empresarial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Reto de gestión tecnológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Gestionar estratégicamente las tecnologías de la información y la comunicación de una organización. TIPO: Competencias

C02 - Dirigir proyectos en los ámbitos de las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias

C03 - Aplicar criterios de calidad en la gestión de proyectos y organizaciones tecnológicas. TIPO: Competencias

CC1 - Conocer los modelos, herramientas y arquitecturas empresariales utilizados en la gestión tecnológica de las organizaciones.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Conocer las herramientas y técnicas aplicables en la gestión de equipos en empresas y proyectos tecnológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer las metodologías y herramientas habituales en la dirección de proyectos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HA01 - Habilidad para concebir soluciones creativas y originales ante problemas reales en el ámbito de la gestión de las tecnologías
de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Habilidad para liderar y gestionar proyectos técnicos y de innovación en el ámbito tecnológico. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA03 - Habilidad para dirigir y trabajar en equipo en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA04 - Habilidad para comunicar conocimientos técnicos en entornos empresariales. TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Desarrollar sensibilidad ética en el ámbito de la gestión tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TIC y Oportunidades de Negocio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Transformación digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tendencias disruptivas en Tecnologías de la Información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inteligencia de Negocio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Implementar tecnologías que permitan la resolución de problemas empresariales en el ámbito de la transformación digital.
TIPO: Competencias

C05 - Integrar las tecnologías informáticas en la arquitectura empresarial y la gestión financiera de la organización. TIPO:
Competencias

C06 - Gestionar procesos de innovación y transformación digital en el ámbito empresarial. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar la inteligencia de negocio en la toma de decisiones estratégicas de una organización. TIPO: Competencias

CC4 - Conocer las características y tendencias de las tecnologías disruptivas actuales y sus aplicaciones en la gestión de empresas y
proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Conocer las tecnologías de la información y la comunicación actuales y sus posibles campos de evolución en los próximos
años. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CC6 - Conocer las metodologías y herramientas utilizados en la Inteligencia de Negocio y sus aplicaciones en la gestión de
organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA01 - Habilidad para concebir soluciones creativas y originales ante problemas reales en el ámbito de la gestión de las tecnologías
de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Habilidad para liderar y gestionar proyectos técnicos y de innovación en el ámbito tecnológico. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA04 - Habilidad para comunicar conocimientos técnicos en entornos empresariales. TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Desarrollar sensibilidad ética en el ámbito de la gestión tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión Financiera y Emprendimiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Finanzas y Normativa TIC

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Emprendimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Gestionar estratégicamente las tecnologías de la información y la comunicación de una organización. TIPO: Competencias

C05 - Integrar las tecnologías informáticas en la arquitectura empresarial y la gestión financiera de la organización. TIPO:
Competencias

C06 - Gestionar procesos de innovación y transformación digital en el ámbito empresarial. TIPO: Competencias
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C08 - Gestionar los recursos, inversiones y riesgos financieros vinculados a la administración de las TIC en las organizaciones.
TIPO: Competencias

CC7 - Conocer la normativa aplicable en la gestión financiera de empresas y proyectos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HA01 - Habilidad para concebir soluciones creativas y originales ante problemas reales en el ámbito de la gestión de las tecnologías
de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Habilidad para liderar y gestionar proyectos técnicos y de innovación en el ámbito tecnológico. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA03 - Habilidad para dirigir y trabajar en equipo en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA05 - Habilidad para el emprendimiento y desarrollo de empresas tecnológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Desarrollar sensibilidad ética en el ámbito de la gestión tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Gestionar estratégicamente las tecnologías de la información y la comunicación de una organización. TIPO: Competencias

C02 - Dirigir proyectos en los ámbitos de las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Competencias

C03 - Aplicar criterios de calidad en la gestión de proyectos y organizaciones tecnológicas. TIPO: Competencias

C04 - Implementar tecnologías que permitan la resolución de problemas empresariales en el ámbito de la transformación digital.
TIPO: Competencias

C05 - Integrar las tecnologías informáticas en la arquitectura empresarial y la gestión financiera de la organización. TIPO:
Competencias

C06 - Gestionar procesos de innovación y transformación digital en el ámbito empresarial. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar la inteligencia de negocio en la toma de decisiones estratégicas de una organización. TIPO: Competencias

C08 - Gestionar los recursos, inversiones y riesgos financieros vinculados a la administración de las TIC en las organizaciones.
TIPO: Competencias
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CC1 - Conocer los modelos, herramientas y arquitecturas empresariales utilizados en la gestión tecnológica de las organizaciones.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Conocer las herramientas y técnicas aplicables en la gestión de equipos en empresas y proyectos tecnológicos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Conocer las metodologías y herramientas habituales en la dirección de proyectos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC4 - Conocer las características y tendencias de las tecnologías disruptivas actuales y sus aplicaciones en la gestión de empresas y
proyectos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Conocer las tecnologías de la información y la comunicación actuales y sus posibles campos de evolución en los próximos
años. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC6 - Conocer las metodologías y herramientas utilizados en la Inteligencia de Negocio y sus aplicaciones en la gestión de
organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Conocer la normativa aplicable en la gestión financiera de empresas y proyectos tecnológicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

HA01 - Habilidad para concebir soluciones creativas y originales ante problemas reales en el ámbito de la gestión de las tecnologías
de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Habilidad para liderar y gestionar proyectos técnicos y de innovación en el ámbito tecnológico. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA03 - Habilidad para dirigir y trabajar en equipo en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA04 - Habilidad para comunicar conocimientos técnicos en entornos empresariales. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Habilidad para el emprendimiento y desarrollo de empresas tecnológicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Desarrollar sensibilidad ética en el ámbito de la gestión tecnológica. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2.1. Actividades formativas

La metodología VIU, basada en la modalidad virtual, se concreta en una serie de actividades formativas y metodologías docentes que articulan el tra-
bajo del estudiante y la docencia impartida por los profesores.

Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consoli-
dar los conocimientos trabajados en cada una de las asignaturas. A continuación, listamos las actividades genéricas que pueden formar parte de cada
asignatura, dependiendo de las competencias a desarrollar en los estudiantes en cada asignatura.

Clases virtuales síncronas

Constituyen el conjunto de acciones formativas que ponen en contacto al estudiante con el profesor, con otros expertos y con compañeros de la misma
asignatura en el mismo momento temporal a través de herramientas virtuales. Las actividades recurrentes (por ejemplo, las clases) se programan en el
calendario académico y las que son ocasionales (por ejemplo, sesiones con expertos externos) se avisan mediante el tablón de anuncios del campus.
Estas actividades se desglosan en las siguientes categorías:

1.Clases expositivas: El profesor expone a los estudiantes los fundamentos teóricos de la asignatura.

2.Clases prácticas: El profesor desarrolla junto con los alumnos actividades prácticas que se basan en los fundamentos vistos en las clases expositi-
vas. En términos generales, su desarrollo consta de las siguientes fases, pudiéndose adaptar en función de las necesidades docentes:

· La primera fase se desarrolla en la sala principal de la videoconferencia, donde el profesor plantea la actividad.

· A continuación, divide a los alumnos en grupos de trabajo a través de las salas colaborativas y se comienza con la actividad. En esta fase el profesor va entrando
en cada sala colaborativa rotando los grupos para resolver dudas, dirigir el trabajo o dar el feedback oportuno. Los alumnos también tienen posibilidad de consul-
tar al profesor en el momento que consideren necesario.

· La tercera fase también se desarrolla en la sala principal y tiene como objetivo mostrar el ejercicio o explicar con ejemplos los resultados obtenidos. Por último,
se ponen en común las conclusiones de la actividad realizada.

No obstante, el profesor puede utilizar otras metodologías activas y/o herramientas de trabajo colaborativo en estas clases.

3.Clases de laboratorio virtual: El profesor desarrolla junto con los alumnos actividades prácticas y simula situaciones y casos prácticos basados en
prácticas de laboratorio reales con la ayuda de herramientas informáticas virtuales. Al igual que en las clases prácticas, el profesor puede dividir a los
alumnos en grupos de trabajo en diferentes salas colaborativas para la realización de prácticas dirigidas por el profesor.

4.Seminarios: en estas sesiones un experto externo a la Universidad acude a presentar algún contenido teórico-práctico directamente vinculado con
el temario de la asignatura. Estas sesiones permiten acercar al estudiante a la realidad de la disciplina en términos no sólo profesionales, sino también
académicos. Todas estas sesiones están vinculadas a contenidos de las asignaturas y del programa educativo.
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Actividades asíncronas supervisadas

Se trata de un conjunto de actividades supervisadas por el profesor de la asignatura vinculadas con la adquisición por parte de los estudiantes de los
resultados de aprendizaje y el desarrollo de sus competencias. Estas actividades, diseñadas con visión de conjunto, están relacionadas entre sí para
ofrecer al estudiante una formación completa e integral. Esta categoría se desglosa en el siguiente conjunto de actividades:

1.Actividades y trabajos prácticos: se trata de un conjunto de actividades prácticas realizadas por el estudiante por indicación del profesor que per-
miten al estudiante adquirir las competencias del título, especialmente aquellas de carácter práctico. Estas actividades, entre otras, pueden ser de la
siguiente naturaleza: actividades vinculadas a las clases prácticas (resúmenes, mapas conceptuales, one minute paper, resolución de problemas, aná-
lisis reflexivos, generación de contenido multimedia, exposiciones de trabajos, test de autoevaluación, participación en foros, entre otros.) Estas activi-
dades serán seleccionadas por el profesor en función de las necesidades docentes. Posteriormente, estas actividades son revisadas por el profesor,
que traslada un feedback al estudiante sobre las mismas, pudiendo formar parte de la evaluación continua de la asignatura.

2.Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos: se trata de un conjunto de actividades en las que el estudiante revi-
sa o emplea recursos didácticos (bibliografía, videos, recursos interactivos) bajo las indicaciones realizadas previamente por el profesor; con el objeti-
vo de profundizar en los contenidos abordados en las sesiones teóricas y prácticas. Estas sesiones permiten la reflexión o práctica por parte del estu-
diante, y pueden complementarse a través de la puesta en común en clases síncronas o con la realización de actividades y trabajos prácticos. Poste-
riormente, estas actividades son revisadas por el profesor, que traslada un feedback al estudiante sobre las mismas, pudiendo formar parte de la eva-
luación continua de la asignatura.

3.Actividades guiadas con laboratorio virtual: se trata de un conjunto de actividades en las que el estudiante utiliza las herramientas informáticas
del laboratorio virtual bajo las indicaciones realizadas previamente por el profesor en las clases de laboratorio virtual. Estas sesiones permiten al estu-
diante profundizar en la herramienta virtual, desarrollando otras actividades y completando la adquisición de las competencias prácticas. Pueden com-
plementarse a través de la puesta en común en clases síncronas o con la realización de actividades entregables que son revisadas por el profesor, pu-
diendo formar parte de la evaluación continua de la asignatura.

Tutorías

En esta actividad se engloban las sesiones virtuales de carácter síncrono y las comunicaciones por correo electrónico o campus virtual destinadas a la
tutorización de los estudiantes. En ellas, el profesor comparte información sobre el progreso del trabajo del estudiante a partir de las evidencias recogi-
das, se resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas en el desarrollo de la asignatura. Pueden ser individuales o co-
lectivas, según las necesidades de los estudiantes y el carácter de las dudas y orientaciones planteadas. Tal y como se ha indicado, se realizan a tra-
vés de videoconferencia y e-mail.

Se computan una serie de horas estimadas, pues, aunque existen sesiones comunes para todos los estudiantes, éstos posteriormente pueden solicitar
al docente tantas tutorías como estimen necesarias.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

Estudio autónomo

En esta actividad el estudiante consulta, analiza y estudia los manuales, bibliografía y recursos propios de la asignatura de forma autónoma a fin de lo-
grar un aprendizaje significativo y superar la evaluación de la asignatura de la asignatura. Esta actividad es indispensable para adquirir las competen-
cias del título, apoyándose en el aprendizaje autónomo como complemento a las clases y actividades supervisadas.

Examen final

Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las prácticas y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba o examen
final. Esta prueba se realiza en tiempo real (con los medios de control antifraude especificados) y tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición
de conocimientos y desarrollo de competencias por parte de los estudiantes. Los exámenes o pruebas de evaluación final se realizan en las fechas y
horas programadas con antelación y con los sistemas de vigilancia online (proctoring) de la universidad detallados en el Criterio 6.

Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Máster

La Universidad, en ejercicio de su autonomía universitaria, plantea la opción de desarrollar el Trabajo Fin de Máster de forma individual o grupal, de
acuerdo a las características del entorno profesional en el que se vaya a desempeñar en un futuro el estudiante y a sus intereses particulares.

El trabajo grupal tiene como objetivo que los estudiantes se enfrenten a un proyecto interdisciplinar en un contexto de trabajo en equipo y que pongan
en práctica sus competencias interpersonales, mostrando los conocimientos y competencias adquiridas en el título.

La Facultad, en colaboración con la Dirección del Título, establecerá el carácter individual o grupal del Trabajo con anterioridad al inicio del curso aca-
démico, comunicándolo a los estudiantes con suficiente antelación. No obstante, los estudiantes que presenten circunstancias especiales podrán soli-
citar individualmente al coordinador de la asignatura la realización del Trabajo de forma individual, que deberá ser aprobada por el Director de Título.

En el caso de determinarse la realización en modalidad grupal, el Trabajo Fin de Máster se desarrollará en grupos de un mínimo de 2 y un máximo de
5 estudiantes y abordará las disciplinas que se estudian en el título y que están integradas dentro del ámbito correspondiente.

Cada uno de los estudiantes desarrollará una parte del trabajo que se identificará de forma individual y se presentará de manera conjunta al objeto de
estar todo integrado en el Trabajo. De este modo, los estudiantes participarán activamente en el mismo, quedando reflejada la parte individual de cada
uno en el propio documento, en una memoria individual sobre el trabajo que deberá realizar cada estudiante, y en la exposición de sus contribuciones
en la defensa del TFM.

En cualquiera de las modalidades, las actividades formativas a realizar serán las siguientes.

1.Desarrollo del Trabajo Fin de Máster: como parte de la asignatura Trabajo Fin de Máster, esta actividad engloba las tareas que los estudiantes
desarrollan en el proceso de elaboración de su trabajo. Se trata de una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo individual o grupal
(lectura de textos y redacción escrita). El director proporciona asesoramiento sobre aspectos diversos como el enfoque del trabajo, la revisión biblio-
gráfica, la estructura, el estilo de redacción o el acto de exposición y defensa del trabajo. En el caso de que el Trabajo Fin de Máster se lleve a cabo de
forma grupal, incluye la realización de la memoria individual sobre el mismo.

2.Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: una vez finaliza el desarrollo del Trabajo Fin de Máster, los estudiantes deben realizar una ex-
posición pública del mismo ante un tribunal. En el caso de que el Trabajo Fin de Máster se lleve a cabo de forma grupal, todos los estudiantes debe-
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rán defender una parte del trabajo realizado, y responder a cuestiones sobre cualquier parte del mismo. Esta actividad, por su definición, tiene carácter
síncrono.

3.Tutorías: se trata de sesiones virtuales, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el profesor realiza seguimiento de la evolu-
ción del desarrollo del TFM y orienta al alumno en relación con el mismo. Se computan una serie de horas estimadas, ya que las necesidades de los
estudiantes son diferentes en función de su casuística.

En el caso de desarrollarse el trabajo de forma grupal, se llevarán a cabo tutorías tanto grupales como individuales. Las tutorías grupales tienen como
objetivo apoyar al equipo en el proceso de desarrollo del trabajo, dar feedback al contenido y resolver dudas y problemas grupales; mientras que las
tutorías individuales abordarán el apoyo al trabajo individual que el estudiante esté realizando junto con la resolución de sus dudas.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

A modo de resumen, se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de presencialidad y sincronía asociado a cada una de las
actividades formativas descritas, que se pueden trabajar en cada asignatura o titulación, en función de las competencias a desarrollar en los estudian-
tes:

Actividades formativas generales Presencialidad Sincronía

Clases virtuales síncronas

Clases expositivas 0% 100%

Clases prácticas 0% 100%

Clases de laboratorio virtual 0% 100%

Seminarios 0% 100%

Actividades asíncronas supervisadas

Actividades y trabajos prácticos 0% 0%

Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos 0% 0%

Actividades guiadas con laboratorio virtual 0% 0%

Estudio autónomo 0% 0%

Tutorías 0% 30%

Examen final 0% 100%

Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Máster (TFM) Presencialidad Sincronía

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 0% 0%

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 0% 100%

Tutorías 0% 30%

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2.2. Metodologías docentes

Desde la Universidad Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes aquellos procesos que el profesor diseña para desarrollar ca-
da una de las actividades formativas descritas.

El enfoque metodológico de la VIU está centrado en el estudiante, de manera que todas las metodologías que se desarrollan en el campus virtual y el
conjunto de herramientas que se ponen a disposición del estudiante (laboratorios virtuales, biblioteca, etc.) tienen como objetivo fomentar el desarrollo
competencial de los estudiantes.

De acuerdo a los principios pedagógicos y metodológicos mencionados anteriormente, la VIU adapta las metodologías existentes a las necesidades de
cada titulación, siendo las más extendidas:

· Metodología de clase magistral con apoyo de la tecnología. En este caso, el objetivo del profesor es ofrecer toda la información encaminada a que el estudian-
te comprenda y aprenda los conocimientos de carácter declarativo-conceptual propios de cada asignatura. En esta metodología incluimos las actividades formati-
vas propias de las clases presenciales virtuales y el apoyo de herramientas tecnológicas complementarias. En estas sesiones, los profesores realizan explicaciones
apoyándose en diferentes materiales e interactúan con los estudiantes para valorar la comprensión de lo que se explica.

· Metodologías activas. Estas metodologías se fundamentan en la concepción del aprendizaje como un proceso activo y personal. Se trata de una enseñanza cen-
trada en el estudiante como protagonista de su propio aprendizaje, mientras el docente asume el rol de facilitador del proceso. Al favorecer un aprendizaje auto-
dirigido, se promueve un tipo de aprendizaje que desarrolla en los estudiantes habilidades metacognitivas, que les permiten juzgar la dificultad de los problemas,
saber cuándo utilizar estrategias alternativas para comprender los contenidos y saber evaluar su progresión en la adquisición de conocimientos. Por último, este
proceso de enseñanza-aprendizaje debe tener lugar en el contexto de dificultades del mundo real o de la práctica profesional. Estas metodologías se aplican a tra-
vés de las actividades y trabajos prácticos, el diseño de proyectos, el estudio de casos, la resolución de problemas, la simulación, las prácticas en laboratorio vir-
tual, los debates y foros, las actividades gamificadas y, en general, todas aquellas actividades de carácter síncrono y asíncrono en las que el docente guía el pro-
ceso educativo orientando a los estudiantes en un proceso de aprendizaje activo.

· Metodologías de trabajo autónomo. En esta categoría incluimos aquellas metodologías que pretenden fomentar la capacidad del estudiante de aprender por sí
mismo a través del estudio y la reflexión personales o en grupo, y complementan las metodologías de clase magistral con apoyo de la tecnología y las metodo-
logías activas. Estas metodologías se aplican a través del estudio personal del estudiante de los contenidos de la asignatura, el material complementario, y todos
aquellos materiales y herramientas puestas a disposición de los estudiantes para que desarrollen de forma autónoma su capacidad crítica y de análisis.

Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías pueden desarrollarse de forma diferente en función de la naturaleza de cada asignatura, con el
objetivo de fomentar la construcción del conocimiento y el desarrollo de las competencias de los estudiantes.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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El modelo de evaluación diseñado para este título se orienta a la evaluación de competencias y conocimientos y se sustenta en los principios del Es-
pacio Europeo de Educación Superior. Además, está adaptado a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Va-
lenciana.

La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de forma constante y está di-
señada para que ofrezca información y retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción,
como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para revi-
sar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo y sumativo, y transparente, en el marco de la igual-
dad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral.

4.3.1. Evaluación general de las asignaturas

Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo Fin de Título), cada asignatura incluye dos grandes proce-
sos de evaluación: continua y final.

Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados
a los diferentes instrumentos (suma de los instrumentos de evaluación continua y Examen Final) cada uno de los dos elementos (Evaluación continua
de las actividades y trabajos y Examen final) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No obstante, se requiere una calificación mínima de 5 puntos en
cada una de las partes (suma de los instrumentos de evaluación continua y Examen Final) para superar la asignatura.

a) Evaluación continua de las actividades y trabajos

Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza el seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas.

Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en el marco de las clases prácticas, de las actividades y
trabajos prácticos, y de las actividades guiadas descritas en el apartado de actividades formativas.

Para este título, se ha desagregado este sistema en los instrumentos de evaluación que se prevé utilizar en las asignaturas generales:

· Test de evaluación: Cuestionarios de evaluación continua realizados a lo largo de la asignatura a través del aula virtual.

· Informes: Informes escritos individuales sobre uno o diferentes temas de la asignatura que conlleven lectura de bibliografía asociada, reflexión teórica y/o aplica-
ción práctica de los mismos.

· Informes de prácticas en laboratorio virtual: Informes escritos individuales sobre las prácticas realizadas en los laboratorios virtuales de las asignaturas. Este sis-
tema se utilizará únicamente en aquellas asignaturas que dispongan de clases y actividades en laboratorio virtual, sustituyendo al sistema de evaluación Informes.

· Trabajos y actividades grupales: Actividades y trabajos desarrollados de forma grupal por los estudiantes.

Además, para la asignatura Reto de Gestión Tecnológica, se plantean los siguientes instrumentos adicionales de evaluación continua:

· Participación en las sesiones: Valoración por parte del profesor de las intervenciones realizadas por cada uno de los estudiantes en las sesiones teóricas y los se-
minarios de la asignatura.

· Evaluación por pares: Evaluación por parte del resto de grupos de las entregas realizadas, en base a una rúbrica proporcionada por el profesor.

Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la asignatura y sus resultados de aprendizaje, pudiendo utilizar-
se test de evaluación, informes, comentarios críticos, presentaciones, participación en foros o grupos de debate, la observación directa, simulaciones y
otros tipos de formatos de entrega (escrita, oral, audiovisual) que los profesores consideren adecuados para su asignatura.

La autoría de los trabajos y actividades es revisada a través de las herramientas de control antiplagio descritas en el criterio 6 para este tipo de activi-
dades de evaluación.

b) Examen final

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online mediante el sistema de autentificación, antifraude y antiplagio (proctoring) que se describe en el
criterio 6 de la Memoria para las pruebas realizadas de forma síncrona. Esta prueba, como apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y va-
lora el nivel de adquisición de los conocimientos y las competencias trabajadas en la asignatura.

Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estanda-
rizado (con diferentes tipos de ítems) o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros.

Para las asignatura Reto de Gestión Tecnológica, el examen final consistirá en la defensa de la solución presentada en el reto, y contará con un com-
ponente grupal (la exposición del trabajo realizado) y un componente individual (las preguntas realizadas a cada uno de los estudiantes).

La evaluación general de las asignaturas de este título seguirá el esquema siguiente:

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de las actividades y trabajos 40 60

Test de evaluación 10 20

Informes / Informes de prácticas en laboratorio virtual 20 40

Trabajos y actividades grupales 10 20

Examen final 40 60

Por sus especiales características, la asignatura Reto de gestión tecnológica seguirá este esquema:

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL RETO DE GESTIÓN TECNOLÓGICA

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las sesiones 5 10

Evaluación por pares 5 10
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Informes 15 30

Trabajos y actividades grupales 15 30

Defensa del reto 40 60

Así, la evaluación de la asignatura contaría con un componente de evaluación grupal (constituido por la evaluación por pares, la evaluación del trabajo
presentado, y la parte grupal de la defensa) y un componente individual (constituido por la participación, el informe individual sobre el reto y la parte in-
dividual de la defensa); que deben suponer en cualquier caso el 50% de la evaluación de la asignatura.

4.3.2. Evaluación de la asignatura Trabajo Fin de Máster

Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la evaluación del Trabajo Fin de Máster requiere un sistema es-
pecífico.

El Trabajo Fin de Máster incluye dos actividades formativas principales: el Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y la Exposición y defensa del Trabajo
Fin de Máster. Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se proponen como
elementos:

· Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster: hace referencia a la valoración que realiza el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en
su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como los objetivos, la fundamentación, la estructuración, la adecuación, el conte-
nido del trabajo, y la corrección gramatical, así como el cumplimiento con el formato establecido, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa
al «Desarrollo del Trabajo Fin de Máster».

En el caso de que el TFM se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante elaborará una
memoria individual en la que se detallarán los apartados realizados por él, la valoración del trabajo realizado por su parte y por parte de sus compañe-
ros; a fin de permitir valorar la aportación individual realizada por cada estudiante.

· Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Máster: hace referencia a la valoración que realiza el tribunal del trabajo de fin de
título acerca de la calidad del trabajo en su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como la fundamentación, la estructura-
ción, la adecuación, el contenido y la forma del trabajo, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al «Desarrollo del Trabajo Fin de Máster».

En el caso de que el TFM se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter grupal. Para ello, el tribunal valorará el documento
aportado por el grupo de forma conjunta, y su calificación será de aplicación a todos los miembros del grupo.

· Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: se relaciona con la actividad de «Exposición y defensa del Trabajo Fin de
Máster». El tribunal valora la calidad del trabajo en base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se tomará como criterio, especialmente, la resolución
de preguntas realizadas por el tribunal y el dominio del contenido del trabajo, como garantía de la autoría del mismo por parte del estudiante. No obstante, aspec-
tos como la estructura y formato de la presentación, o la comunicación verbal y no verbal también se tendrán en cuenta en la valoración.

En el caso de que el TFM se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante deberá realizar
una exposición de entre 5 y 10 minutos como parte de la exposición grupal, y someterse a preguntas individuales por parte del tribunal sobre cualquier
apartado del trabajo.

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura, garantizando así el visto bueno del tutor a la la-
bor realizada, la aprobación del tribunal del resultado final, y la autoría demostrada del estudiante en la defensa del trabajo.

En el caso de no superación de alguna las partes en un TFM grupal, y en coherencia con el carácter individual o grupal de cada una de las evaluacio-
nes, esta condición de superación aplicará de forma individual para el Informe del Tutor y la Evaluación del tribunal de la exposición y defensa, mien-
tras que aplicará a todos los miembros del grupo en el caso de tratarse de la Evaluación del tribunal de la estructura y contenido.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster 30 40

Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de

Máster

30 35

Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de

Máster

30 35

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/
media_files/20211108_Sistema_de_GESTION_de_Calidad_%20V04.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Es de destacar que la VIU, en coherencia con el valor de la transparencia asumido por toda la comunidad universitaria, pondrá a disposición de los ciu-
dadanos, a través de la página web del máster universitario, la información sobre el programa, su desarrollo y sus resultados. La Universidad velará
porque la información aportada en la página web esté completa y actualizada, incluyendo información sobre el acceso y normativa, colaboraciones y
competencias, Sistema de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado e informes de seguimiento y evaluación, organización y recursos huma-
nos, actividades formativas, datos e indicadores de rendimiento académico, calidad del profesorado y satisfacción de los diferentes grupos de interés,
así como las principales conclusiones del Plan de Mejora. La información contenida en la página web será objeto de revisión continua con el fin de ga-
rantizar un fácil acceso a la información del Programa por parte de los grupos de interés (procedimiento PR09_Información Pública).

De acuerdo con el Manual del Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad Internacional de Valencia, se realizarán encuestas periódicas
con los siguientes indicadores: eficacia y adecuación del proceso de información pública, satisfacción de los grupos de interés con la información y los
canales de comunicación de la misma, adecuación de la difusión de la información, pertinencia y utilidad de la información pública para los grupos de
interés. La dirección del título incluirá esta información en el Informe Anual del Título y propondrá, a la vista de los resultados, un plan de mejora conti-
nua.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCÓ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y
Sostenibilidad

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MÓNICA RODRÍGUEZ GASCÓ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 DIRECTORA DE CALIDAD
Y SOSTENIBILIDAD

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Máster Universitario en Gestión de las 


Tecnologías de la Información y la Comunicación 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Escuela Superior de Ingeniería, Ciencia y 


Tecnología  


Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura 


Fecha de informe 28/07/2023 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Una de las asignaturas que se reconocería por experiencia profesional no existe en el Plan 


de Estudios, “Aprendizaje basado en caso de estudio (3 ECTS)”. Debe solventarse este 


aspecto. 


Durante el proceso de verificación, se barajaron varios nombres para la asignatura “Reto 


de Gestión Tecnológica”, entre los que se encontraba “Aprendizaje basado en caso de 


estudio”. 


Debido a ello, esta asignatura aparece con una denominación errónea en algunos 


apartados de la Memoria. Se corrige por ello la denominación errónea motivada, 


sustituyéndola por la correcta “Reto de Gestión Tecnológica”. 


 


En el reconocimiento por experiencia profesional y laboral se mencionan tres resultados 


del proceso de formación y aprendizaje que no aparecen en el apartado 2: H01, H03 y 


H05, probablemente se refiere a los resultados HA01, HA03 y HA05. Se debe solventar 


este aspecto. 


Como la comisión ha indicado, se trata de una errata, y los resultados del proceso de 


formación y aprendizaje correspondientes son el HA01, HA03 y HA05. Se corrige la errata. 


 


No se ha podido acceder a la información sobre acuerdos y convenios de colaboración 
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activos, debido a un enlace roto 


(https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Institucio


nescolaboradorascon-VIU%20%282%29.pdf). Debe solventarse este aspecto. 


Se sustituye el enlace roto, que había caído por la actualización del documento en la 


página web de la Universidad. 


 


Dados los contenidos y resultados del máster, no se puede considerar la admisión directa 


de los titulados en Ingeniería industrial sin experiencia, ni en Ciencias (Matemáticas, Física, 


Estadística o similares) ni en Ingeniería, con 2 años de experiencia profesional en el ámbito 


TIC (el concepto ámbito TIC es demasiado amplio y poco específico, y podría incluir 


perfiles insuficientes), ya que no se podría garantizar un correcto seguimiento del título 


por parte de los estudiantes. Debe solventarse este aspecto. 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se incluye Ingeniería Industrial en el listado de 


titulados que requieren experiencia profesional para su acceso al título.  


Igualmente, se han definido los perfiles concretos de experiencia profesional que, en 


combinación con alguna de las titulaciones indicadas, pueden dotar de competencias 


suficientes para el acceso al título; y que serían los siguientes: 


o Puestos directivos vinculados a la gestión de la tecnología, como CDO, CTO 


o CIO. 


o Responsables, ingenieros o técnicos de departamentos de IT u OT con 


experiencia en gestión de proyectos o servicios tecnológicos, redes o 


sistemas. 


o Responsables, ingenieros o técnicos de análisis de datos, desarrollo de 


software, ciberseguridad, inteligencia artificial o machine learning. 


o Responsables, ingenieros o técnicos de automatización o robótica con 


experiencia en gestión de las Tecnologías de la Información.  


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En la mayor parte de las materias, se incluyen dos únicos sistemas de evaluación: 


Evaluación continua de las actividades y trabajos y Examen final con ponderaciones en 


ambos sistemas comprendidos entre un 40% y un 60%. Dentro del sistema de evaluación 


continua y trabajos, se pueden aplicar muy diversos instrumentos: test de evaluación, 


informes, comentarios críticos, presentaciones, participación en foros o grupos de 


debate, la observación directa, simulaciones y otros tipos de formatos de entrega 


(escrita, oral, audiovisual). Dado que no todos ellos son necesariamente adecuados para 
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todas las materias ni, en consecuencia, deben poseer un peso excesivo en la evaluación 


final y dado que al englobarlos en un único sistema de evaluación queda indeterminada 


los límites de la ponderación aplicada a cada instrumento de evaluación, no puede 


valorarse la adecuación de dichos sistemas de evaluación. Se debe hacer una propuesta 


más detallada de los instrumentos de evaluación continua con sus ponderaciones. 


 


Se debe definir un sistema de evaluación exclusivo de prácticas en 


laboratorio/informáticas. 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se han desarrollado con mayor concreción los 


sistemas de evaluación, de manera que muestren mayor correlación con los instrumentos 


de evaluación para permitir su adecuada evaluación.  


En este sentido, y para este título en concreto, se ha desagregado el sistema Evaluación 


continua de las actividades y trabajos en tres instrumentos para las asignaturas 


generales: Test de evaluación, Informes y Trabajos y actividades grupales. 


Igualmente, para aquellas asignaturas en las que se incluyen prácticas informáticas con 


software específico, se ha incluido el sistema de evaluación “Informes de prácticas en 


laboratorio virtual”; que se aplica en lugar del sistema de evaluación “Informes” en 


aquellas asignaturas que cuentan con prácticas de este tipo. 


Además, para la asignatura Reto de gestión tecnológica, se incluyen dos instrumentos 


adicionales: Participación en las sesiones y Evaluación por pares. 


 


El resultado de aprendizaje CO03 “Aplicar criterios de calidad y medioambientales en la 


gestión de proyectos y organizaciones tecnológicas” no se puede alcanzar en la materia 


“Gestión TIC” o en el TFM (no se han encontrado contenidos que explícitamente traten 


sobre aspectos medioambientales). Debe solventarse este aspecto. 


A raíz de los comentarios de la Comisión, se modifica el resultado de aprendizaje CO03, 


quedando redactado de la siguiente manera:  


CO03 “Aplicar criterios de calidad en la gestión de proyectos y organizaciones 


tecnológicas” 


 


El resultado de aprendizaje CC02 “Conocer la legislación y herramientas aplicables en la 


gestión de recursos humanos en empresas y proyectos tecnológicos.” no se puede 


alcanzar en la materia “Gestión TIC” o en el TFM (no se han encontrado contenidos que 


explícitamente traten sobre legislación de gestión de recursos humanos). Debe 


solventarse este aspecto. 
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Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se corrige el resultado de aprendizaje CC02, 


quedando redactado de la siguiente manera:  


CC02 “Conocer las herramientas y técnicas aplicables en la gestión de equipos en 


empresas y proyectos tecnológicos.” 


 


En la materia “TIC y Oportunidades de Negocio”, la principal materia (además del TFM) 


asociada al resultado de aprendizaje CC05 “Conocer la evolución histórica de las 


tecnologías de la información y la comunicación y sus posibles campos de evolución en 


los próximos años.”, no se han encontrado explícitamente contenidos sobre evolución 


histórica de las tecnologías de la información y la comunicación. Debe solventarse este 


aspecto. 


Teniendo en cuenta las orientaciones de la Comisión, se ajusta el resultado de 


aprendizaje CC05, que queda redactado de la siguiente manera:  


CC05 “Conocer las tecnologías de la información y la comunicación actuales y sus 


posibles campos de evolución en los próximos años.”, 


 


No se han encontrado explícitamente contenidos sobre aspectos sociales que permitan 


alcanzar la habilidad HA06 “Desarrollar sensibilidad ética y social en el ámbito de la 


gestión tecnológica”. Debe solventarse este aspecto. 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se ajusta el resultado de aprendizaje HA06, 


quedando redactado de la siguiente manera:  


HA06 “Desarrollar sensibilidad ética en el ámbito de la gestión tecnológica” 


 


No se han encontrado explícitamente contenidos sobre aspectos multidisciplinares que 


permitan alcanzar la habilidad HA03 “Habilidad para dirigir y trabajar en equipos 


multidisciplinares en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación” 


Debe solventarse este aspecto. 


Se modifica la habilidad HA03 a fin de permitir su correcta adquisición, quedando de la 


siguiente forma:  


HA03 “Habilidad para dirigir y trabajar en equipo en el ámbito de las tecnologías de la 


información y la comunicación” 
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La memoria indica que el TFM se puede desarrollar de forma grupal y que el trabajo grupal 


tiene como objetivo que los estudiantes se enfrenten a un proyecto interdisciplinar. Se 


debe aclarar si eso significa que los estudiantes que colaboren en un proyecto grupal 


provendrán de títulos diferentes para darle ese carácter interdisciplinar. 


Se eliminan las referencias a la interdisciplinaridad del TFM, ya que el objetivo principal 


de esta modalidad no está relacionada con la interdisciplinaridad sino con la capacidad 


de abordar proyectos en equipo (independientemente del carácter multidisciplinar o no 


del mismo). 


 


Hay discrepancia en el intervalo de ponderación aplicado a los elementos de evaluación 


del TFM entre lo indicado en la información de la materia en el apartado 4.1.3 Descripción 


detallada de materias y asignaturas y lo indicado en el apartado 4.3.3 Evaluación de la 


asignatura Trabajo Fin de Grado. 


Tras revisar detalladamente la motivación referida, la Universidad no ha sido capaz de 


encontrar la discrepancia en las ponderaciones de los dos apartados señalados, ya que 


en ambos constan las siguientes ponderaciones: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER  


ELEMENTO  PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster 30 40 


Evaluación del tribunal de la estructura y 


contenido del Trabajo Fin de Máster 
30 35 


Evaluación del tribunal de la exposición y 


defensa del Trabajo Fin de Máster 
30 35 


 


 


Dado que la evaluación del tribunal de la estructura y contenido del TFG se valora de 


forma grupal y con una misma calificación para todos los estudiantes que forman parte 


del grupo, se considera que, si dicha calificación pueda llegar a suponer un 60% según lo 


indicado en 4.1.3 Descripción detallada de materias, dicho porcentaje es excesivo para 


que la calificación global refleje de manera adecuada la aportación individual del 


estudiante. 


Como se indica en la descripción de la Evaluación de la asignatura Trabajo Fin de Máster 


del apartado 4.3.3, y de forma coherente con el apartado reseñado; en la modalidad de 


Trabajo Fin de Máster grupal el único ítem evaluado de forma grupal es la evaluación del 


tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Máster 


Dado que la ponderación máxima de este ítem es un 35%, se garantiza que la evaluación 


individual supone en todos los casos un mínimo de un 65% del peso de la evaluación 
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(conformada por los ítems Informe del Tutor e Informe del tribunal sobre la presentación 


y defensa). En ningún caso la evaluación grupal puede llegar a suponer un 60% como 


indica la Agencia. 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se deben especificar los recursos humanos (profesores y técnicos) dedicados a las 


tareas de revisión de las evidencias almacenadas, asociadas a la acreditación de la 


autoría en los procesos de evaluación de contenido. 


Como se ha indicado en el documento, los responsables de la revisión de evidencias en 


lo relativo a la acreditación de la auditoría son los profesores de cada una de las 


asignaturas, con la asistencia del personal técnico del Vicerrectorado de Tecnología y 


Transformación Digital en la utilización de las herramientas de control. 


 


En la tabla de Asignación Docente aparece asignada la materia “Aprendizaje basado en 


caso de estudio” a dos profesores, cuando esa materia no es parte de esta titulación. 


Además, no se ha incluido el profesorado de “Reto de Gestión Tecnológica”. Deben 


solventarse estos aspectos. 


Por los motivos ya comentados anteriormente, se sustituye la denominación incorrecta 


“Aprendizaje basado en caso de estudio” por la correcta “Reto de Gestión Tecnológica”. 


 


Aunque en la memoria del título se indica que “El 100 % del equipo de profesores de este 


título posee experiencia docente”, se debe incluir la experiencia (en años) en impartición 


de docencia en modalidad híbrida y/o virtual. 


Se clarifica la indicación, especificando que los profesores del título disponen de 


experiencia docente en modalidad virtual, así como los años mínimos de experiencia del 


profesorado disponible. 


 


En la tabla del apartado “DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL 


PROFESORADO” se incluyen 2 columnas cuyo significado no se ha explicado: 


“MÁX.SIMULTÁNEO”. Debe solventarse este aspecto. 


Dichas columnas figuraban por error en el título, como consecuencia de la utilización de 


un formato anterior. Por ello, se ha procedido a eliminar las mismas. 
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En la memoria se detalla el personal de apoyo disponible en la UIV, pero se debe 


especificar también el porcentaje de dedicación del personal de apoyo a este título. 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se ha indicado el porcentaje estimado de 


dedicación al título del personal de apoyo, y del asociado a los Laboratorios Virtuales. Se 


ha aprovechado, además, para actualizar los datos del personal conforme a las últimas 


cifras disponibles; y se ha incluido un mayor detalle sobre las previsiones de 


incorporación en caso de aprobación del título. 


Es conveniente recordar que, como se indica en diversos apartados de la Memoria, la 


organización de la mayor parte de los departamentos de la Universidad es transversal a 


todas sus titulaciones, con el fin de optimizar la dedicación del personal implicado; lo que 


dificulta conocer en detalle la dedicación específica del personal a un determinado título. 
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 Justificación 


Este Máster, con enfoque en la Gestión de las Tecnologías de la Información y la 


Comunicación (TIC), aborda la integración de la dirección de áreas de tecnología, la gestión 


de personas, infraestructuras, proyectos y servicios, el desarrollo de planes estratégicos 


para las TIC e incluso de capacidades de innovación disruptivas en el proceso de 


transformación digital. Para ello, el estudiante adquiere la competencia técnica y la base 


teórica para adaptarse al ritmo de los rápidos cambios en la tecnología y los negocios. 


Académicamente, este Máster proporciona una comprensión más profunda de los 


problemas, retos y oportunidades en este ámbito, con un enfoque específico en la gestión 


y la alineación de las tecnologías en un contexto empresarial. Desde el punto de vista 


formativo, el principal aporte de esta Titulación es preparar a un profesional de las 


Tecnologías de la Información y la Comunicación capaz de identificar, comprender y 


evaluar el contexto organizacional y gestionar las necesidades en TIC del mismo; así como 


la conjugación del perfil técnico con la de gestor de proyectos que le permite abordar de 


forma integral proyectos y organizaciones en el ámbito TIC.  


De esta forma, el Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la Información y la 


Comunicación está diseñado para que el estudiante logre una serie de conocimientos 


diferenciadores en la gestión de las TIC y siga una carrera empresarial que incluya tanto las 


TIC como la gestión; lo que no es posible conseguir con una formación exclusivamente 


técnica como la que se ofrece en las titulaciones de Grado. 


Así, este Máster está dirigido a profesionales con estudios previos de perfil técnico en el 


ámbito de las TIC, que muestren interés en participar en proyectos de transformación digital 


en empresas y organizaciones, o que quieran desarrollar su carrera profesional hacia 


puestos de dirección de carácter técnico o en empresas del ámbito tecnológico.  


En el ámbito nacional, podemos encontrar suficientes títulos similares, que sirven de 


referente para esta propuesta. Entre otros, y a modo de ejemplo, podemos citar el Máster 


Universitario en Gestión de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la 


Universidad de Sevilla, el Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación de la Universidad Ramón Llull o el Máster Universitario en 


Dirección y Gestión de Tecnologías de la Información (TI) de la Universidad Internacional de 


La Rioja. 


Igualmente, a nivel internacional podemos encontrar múltiples tipos en este ámbito. A modo 


de ejemplo, se citan algunos casos de titulaciones latinoamericanas, como la Maestría en 


Tecnologías de Información para el Negocio por la Universidad de los Andes (Colombia); la 


Maestría en Gestión de Tecnología de Información por la Universidad Nacional Abierta y a 


Distancia (Colombia), el título de Magíster en Gerencia de Sistemas y Tecnología 
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Empresarial por la Universidad de las Américas (Ecuador), o la Maestría en Dirección de 


Tecnologías de Información por la Universidad ESAN (Perú). 


Desde el punto de vista del interés profesional, existe una gran demanda por parte de las 


empresas, ya que no encuentran profesionales cualificados capaces de analizar cómo las 


TIC permiten innovar en todas las áreas empresariales: las operaciones, las finanzas, el 


marketing, la estrategia, o la producción; además de sacar provecho de sus conocimientos 


a nivel de gestión. 


Así, las organizaciones de hoy en día enumeran las habilidades de gestión de TIC como una 


de las más deseables a la hora de contratar nuevos talentos. El Máster Universitario en 


Gestión de las Tecnologías de la Información y la Comunicación de la Universitat 


Internacional Valenciana (VIU) está diseñado para producir profesionales que estén 


cualificados con capacidades técnicas y de liderazgo, habilidades de comunicación 


eficaces, prácticas profesionales innovadoras y habilidades estratégicas. 


El principal perfil al que se formará en este Máster es el de Chief Technology Officer (CTO), 


quien es el máximo responsable de tecnología en una empresa. CTO es el perfil mejor 


pagado del sector IT&TELCO en España1, y se trata de una profesión con una retribución 


que puede alcanzar hasta los 70.948 euros anuales en promedio para profesionales con 


más de diez años de experiencia. La Comunidad de Madrid es la que más ofertas de empleo 


genera para el puesto de CTO con un 48% del total y en segundo lugar se encuentra 


Cataluña, con un 26%. 


En cuanto al interés científico del ámbito, podemos observar que la investigación en el 


ámbito de la Gestión de las TIC resulta de gran interés para la comunidad científica. El 


número de publicaciones se ha mantenido, estableciéndose un tejido investigador que se 


articula alrededor de revistas científicas de prestigio internacional. Con el objetivo de 


evidenciar la producción científica actual, se han consultado 2 bases de datos de 


publicaciones. 


En primer lugar, se muestran unos gráficos que reflejan el número de artículos y citas 


publicados los últimos 5 años en Google Scholar en el ámbito de la Gestión de las TIC, 


utilizando “Gestión TIC”, “Transformación Digital”, “Tecnologías Disruptivas” e “Inteligencia 


de Negocio” como palabras clave en la búsqueda: 


 


                                                                 
1 Guía Spring Professional del Mercado laboral. 2020. Spring Professional | LHH. 


https://empresa.springspain.com/descarga-guia-salarial-spring-


2020?utm_source=guiasalinstitute&utm_medium=ainstitute&utm_campaign=guiasalarial2020 
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FIGURA 1 NÚMERO DE ARTÍCULOS Y CITAS PUBLICADOS LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS, UTILIZANDO “GESTIÓN TIC”, “TRANSFORMACIÓN 


DIGITAL”, “TECNOLOGÍAS DISRUPTIVAS” Y “INTELIGENCIA DE NEGOCIO” COMO PALABRAS CLAVE. FUENTE: GOOGLE SCHOLAR  


Igualmente, se ha utilizado la base de datos Web of Science (WoS), para analizar la 


producción investigadora en la materia. Se ha establecido “ICT Management” como palabra 


clave, englobando también los términos “Digital Transformation”, “Disruptive Technologies” 


y “Business Intelligence”, obteniéndose los resultados que se muestran a continuación: 


 


FIGURA 2 NÚMERO DE PUBLICACIONES, ARTÍCULOS Y ACTAS DE CONGRESO EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS USANDO “ICT MANAGEMENT”, 


“DIGITAL TRANSFORMATION”, “DISRUPTIVE TECHNOLOGIES” Y “BUSINESS INTELLIGENCE” COMO PALABRAS CLAVES. FUENTE: WEB 


OF SCIENCE 
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El número de publicaciones científicas muestra una tendencia creciente, alcanzando 10.809 


publicaciones en el año 2021. La mayoría de estas publicaciones son artículos científicos. 


En su gráfica correspondiente (Figura 2), se observa que existe una tendencia ascendente 


en el número de artículos publicados en revistas científicas, con números absolutos que 


llegan hasta los 7.681 en el año 2021. Por otra parte, la celebración de congresos es también 


un buen indicador para analizar la situación, a nivel de producción científica, de la gestión 


de las TIC. El número de actas de congresos adquiere un máximo de 4.320 en el año 2019. 


Es importante destacar que el número de actas de congresos en los años 2020 y 2021 pudo 


haber disminuido debido a la crisis sanitaria por la pandemia de COVID-19. 


Por otro lado, podemos encontrar múltiples programas de doctorado en el ámbito de las 


TIC en el Sistema Universitario Español. Realizando una búsqueda utilizando el Registro de 


Universidades, Centros y Títulos (RUCT), destacan entre otros, el Doctorado en Tecnologías 


de la Información y la Comunicación de la Universidad de Granada, el Doctorado en 


Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Universidad Pompeu Fabra o el 


Doctorado en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Universidad de 


Alcalá.  


Finalmente, desde el punto de vista del interés social, podemos observar cómo actualmente 


el mundo está asistiendo a un rápido proceso de evolución en la necesidad de facilidades 


de información en términos de cantidad, calidad y acceso a la información, con el fin de 


tomar la mejor decisión en función de los diferentes cambios y dinámicas del entorno de las 


empresas.   


 


Esto demuestra claramente la creciente importancia de la gestión de las TIC y subraya la 


importancia relevancia de desarrollar sistemas y de aumentar su eficacia y eficiencia. Las 


tecnologías de la información y la comunicación se han convertido en parte integrante de 


la vida cotidiana de la mayor parte de las personas y se espera que esta tendencia continúe, 


hasta el punto de que la alfabetización tecnológica se convierta en un requisito funcional 


para la vida personal, laboral y social de las personas. Las TIC pueden mejorar la calidad de 


la vida humana porque pueden utilizarse como medios de aprendizaje y educación, medios 


de comunicación de masas para promover y hacer campañas sobre cuestiones prácticas e 


importantes, como el ámbito sanitario y social.  


 


Por todo ello, las Naciones Unidas consideran que, en el marco de los Objetivos de 


Desarrollo Sostenible (ODS), una de las metas del objetivo 9 es "aumentar 


significativamente el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones y 


esforzarse por proporcionar un acceso universal y asequible a Internet en los países menos 


adelantados.", mientras que el indicador de la meta 4.4 es “la proporción de jóvenes y 


adultos con competencias en tecnología de la información y las comunicaciones (TIC)”. Las 


TIC y su gestión, además, pueden contribuir a la aceleración del cumplimiento de cada uno 


de los ODS de las Naciones Unidas. 
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1.10.1. Incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la 


Universidad y del sistema universitario de la comunidad autónoma 


VALOR DIFERENCIAL DEL PROGRAMA FORMATIVO 


Pese al incremento en la demanda de los perfiles relacionados con la gestión de las 


Tecnologías de la Información y la Comunicación y haberse convertido en una de las figuras 


más cotizadas del mercado laboral, la oferta de titulaciones universitarias parece no haber 


acompañado esta tendencia. En la actualidad, en España solo se ofertan 7 titulaciones de 


Máster Universitario orientadas a la Gestión de las Tecnologías de la Información y la 


Comunicación. Sin embargo, pese a la escasa oferta de títulos, el número de matriculados 


se ha quintuplicado, pasando de 62 en el 2015 a 398 en el 2021. Es necesario mencionar 


también que 3 de las titulaciones ofertadas son en modalidad virtual, y abarcan el 82% del 


total de matrículas.  


Es necesario resaltar que actualmente, en la Comunidad Valencia no existe oferta de Máster 


Universitario en este ámbito.  


Con la propuesta del Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la Información 


de la Universidad Internacional de Valencia pretendemos dar respuesta a la demanda de 


este tipo de perfiles. Y para ello, se ha planteado un plan de estudios cuyo objetivo es 


completar la formación técnica de perfiles con una fuerte base de formación tecnológica 


con formación en habilidades directivas y de gestión específicas del sector.  


Así, la propuesta planteada cuenta con tres aspectos diferenciales respecto a los títulos 


ofertados en el mercado nacional:  


(1) Una foto completa de los aspectos empresariales que debe dominar un perfil 


directivo: visión estratégica, gestión de equipos, liderazgo, comunicación, finanzas, 


normativas. 


(2) Una foto actualizada de las principales vías de actuación de este tipo de 


perfil: transformación digital, tecnologías disruptivas, inteligencia de negocio o 


emprendimiento.  


(3) Asignatura de aprendizaje basado en el caso de estudio (Reto de Gestión 


Tecnológica). Dado que se formarán perfiles técnicos que pretenden dar el salto a 


puestos directivos, se ha querido acercar la parte más práctica de este máster a 


través de una asignatura de simulación de caso de estudio, habitual y muy apreciada 


en los títulos del ámbito de la gestión empresarial.  


 


En conclusión, la propuesta que se solicita implantar resulta necesaria ya que se ajusta a 


una demanda de perfiles profesionales creciente y no cubierta; siendo escasa la oferta de 


titulaciones en este ámbito a nivel nacional y nula a nivel autonómico. Además, la propuesta 
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cuenta con un plan de estudios actualizado, diferenciado y adaptado a las necesidades de 


los potenciales estudiantes.  


INCARDINACIÓN EN LA ESTRATEGIA Y ESTRUCTURA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


INGENIERÍA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 


El Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 


de la Universidad Internacional de Valencia se ubica dentro del área de Ingeniería e Industria 


de su Escuela Superior de Ingeniería, Ciencia y Tecnología (ESICT), en proceso de desarrollo 


y progresiva consolidación. 


La importante demanda de ingenieros altamente cualificados, acompañada del crecimiento 


de nuevas tendencias en tecnologías emergentes, centran la apuesta de VIU por la 


formación en el ámbito de la ingeniería en disciplinas de carácter innovador.    


Este máster ofrece formación en las principales tendencias de gestión en las 


organizaciones, liderando un perfil altamente cualificado, que permita dirigir los 


departamentos de Tecnologías de la Información de cualquier sector, además de ofrecer 


amplios conocimientos en el campo de las certificaciones.  


El título se presenta como una visión global de la materia desde el punto de vista de la 


gestión tecnológica, compartiendo enfoque con otras titulaciones relacionadas con la 


gestión en la industria como el Grado en Ingeniería en Organización Industrial, el Máster 


Universitario en Industria 4.0, o el Máster Universitario en Ingeniería en Organización 


Industrial (en proceso de verificación).  


Igualmente, también guarda relación y presenta sinergias con todos los títulos del ámbito de 


la Informática y las Telecomunicaciones, siendo de interés para los egresados de todos ellos 


(y especialmente del Grado en Ingeniería Informática). 


 


FIGURA 3: INCARDINACIÓN DEL TÍTULO EN LA ESTRUCTURA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
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En conclusión, se puede afirmar que esta oferta formativa se encuentra perfectamente 


integrada en la estructura de títulos de la Universidad. 
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 Objetivos formativos del título 


1.11.1. Objetivos formativos 


El objetivo del Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la Información y 


Comunicación es formar profesionales que desarrollen competencias en los ámbitos de las 


TIC y de los negocios, a fin de crear enfoques estratégicos en la aplicación de las TIC en su 


organización, mediante su alineación con la estrategia de negocio y la toma de decisiones, 


de forma que se obtengan todos los beneficios potenciales de la inversión en tecnología y 


su integración en la organización. 


1.11.2. Objetivos de especialidades 


No aplica. 
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 Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas de 


innovación docente específicas 


No aplica. 


 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas 


No aplica. 
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 Perfiles fundamentales de egreso 


Este Máster está dirigido a profesionales de diferentes sectores industriales que, teniendo 


competencias digitales y de liderazgo, deseen gestionar las tecnologías de la información y 


la comunicación dentro de las organizaciones; analizando los contextos empresariales 


para, a través de proyectos vinculados a las TIC, implementar u optimizar la integración de 


las tecnologías en la organización y su cultura corporativa.  


Con la formación recibida, unida al foco en industria, y la experiencia transmitida por un 


claustro experto y con amplia trayectoria profesional, prepararán al alumno para poder 


optar con autoridad, y en diversos sectores industriales y empresariales, a puestos de: 


 CDO (Chief Digital Officer). 


 CTO (Chief Technology Officer). 


 CIO (Chief Information Officer). 


Otros puestos directivos relacionados con la gestión tecnológica, o en empresas del 


ámbito tecnológico. 


1.14.1. Actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 


No aplica. 
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INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL 


Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la Información y la Comunicación por la 


Universidad Internacional Valenciana. 


Universidad: Universidad Internacional Valenciana 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la 


calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito 


territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación de un plan de 


estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de un título universitario.  


Con este fin, en fecha de 27 de octubre de 2022, la Universidad Internacional de Valencia, 


presentó la siguiente documentación: 


• Propuesta de la rectora con fecha de 25/10/2022. 


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Máster 


Universitario en Gestión de las Tecnologías de la Información y la Comunicación por la 


Universidad Internacional Valenciana (según apartado 1 del Anexo II del RD 822/2021) 


• Certificado del Consejo de Universidad con fecha 20/09/2022 


• Certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno con fecha 21/09/2022 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa a los 


criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la Generalitat, en la 


Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el 


procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y 


doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y en el Acuerdo Marco de 13 de 


junio de 2013 del Consell y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana para la 


implantación del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 


Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, y 


en el artículo 8 del Decreto 243/2019, de 25 de octubre, del Consell, de aprobación del 


Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y 


Sociedad Digital, se INFORMA FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 


 
Observaciones: Conforme al artículo 37 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero, de coordinación del 
Sistema Universitario Valenciano, la implantación de enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se impartan en las 
universidades valencianas considerará, entre otros principios, la adecuación a la demanda del 
entorno socio-económico, así como la calidad, que garantice que las enseñanzas impartidas 


CSV:F674KQQ7:2E3SJKRS:F38VYGNJ URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=F674KQQ7:2E3SJKRS:F38VYGNJ
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2 


 


conducen a la formación científica, humana y técnica necesarias para el desarrollo personal y 
profesional del estudiante. 
 
Así mismo, la Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se 


establece el procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 


máster y doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, señala en su artículo 3 que 


se deberá atender a la evolución de la demanda de estudios superiores universitarios, así como 


las necesidades de la sociedad valenciana de titulaciones especializadas. 


 


 


 


La directora general de Universidades 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Descripción general del plan de estudios 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias  54 


Optativas  0 


Prácticas Académicas Externas  0 


Trabajo de Fin de Máster  6 


CRÉDITOS TOTALES  60 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS SEGÚN MATERIAS Y ASIGNATURAS 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Materias Asignaturas ECTS 


Gestión TIC 


Dirección y Gestión TIC 6 


Dirección y Gestión de Proyectos TIC 6 


Gestión de equipos y liderazgo organizacional 6 


Arquitectura empresarial 6 


Reto de gestión tecnológica 3 


TIC y Oportunidades de 


Negocio 


Transformación digital 6 


Tendencias disruptivas en Tecnologías de la Información 6 


Inteligencia de Negocio 6 


Gestión Financiera y 


Emprendimiento 


Finanzas y Normativa TIC 6 


Emprendimiento 3 


Trabajo Final de Máster Trabajo Final de Máster 6 


DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
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PRIMER SEMESTRE  


Asignatura ECTS Carácter 


Dirección y Gestión TIC 6 OB 


Dirección y Gestión de Proyectos TIC 6 OB 


Finanzas y Normativa TIC 6 OB 


Gestión de equipos y liderazgo organizacional 6 OB 


Arquitectura empresarial 6 OB 


SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura ECTS Carácter 


Transformación digital 6 OB 


Tendencias disruptivas en Tecnologías de la Información 6 OB 


Inteligencia de Negocio 6 OB 


Emprendimiento 3 OB 


Reto de gestión tecnológica 3 OB 


Trabajo Final de Máster 6 TFM 


 


4.1.2. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios.  


A lo largo de este apartado, se presentan los principales mecanismos de coordinación con 


que cuenta el título. Estos mecanismos de coordinación se articularán mediante las 


siguientes herramientas tecnológicas: 


 Campus virtual VIU : se creará un aula de coordinación del título, que permitirá la 


conexión del profesorado. Permite la puesta en común de documentación relevante. El 


aula estará gestionada por el Director del Título y resultará accesible para todo el 


claustro docente.  


 Microsoft Teams : todo el profesorado tendrá acceso al servicio Microsoft Teams, que 


facilitará tanto la conexión síncrona mediante videoconferencias y chat como 


asíncrona a través de la creación de equipos de trabajo.  
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COORDINACIÓN A NIVEL DE CENTRO 


A nivel de centro, además de las reuniones periódicas del Equipo Directivo y de las 


diferentes reuniones que este pueda mantener con cada uno de los responsables 


individuales de cada programa formativo, destacan como mecanismo de coordinación las 


Juntas de Centro . Esto órgano tiene las siguientes competencias:  


a) Elaborar el Reglamento de la Junta de Centro y presentarlo al Consejo de Gobierno 


Académico para su aprobación.  


b) Asesorar en la elaboración o modificación de planes de estudio.  


c) Organizar, coordinar y supervisar las actividades docentes.  


d) Promover actividades culturales y de extensión universitaria.  


e) Velar por la adecuada dotación de los servicios necesarios para su correcto 


funcionamiento.  


f) Colaborar con los demás órganos de la Universidad.  


g) Cualquier otra que le atribuyan por reglamento o normativa interna de la 


Universidad. 


La Junta de Centro permite la coordinación y supervisión de las actividades docentes, 


dotando al centro de un funcionamiento uniforme que impacta directamente en los 


resultados académicos de los estudiantes.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE TÍTULO 


Dentro del título, la figura referente en materia de coordinación será su Director/a, que se 


encargará de la gestión operativa del título y del seguimiento de su funcionamiento.  


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta 


las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 


competencial, estableciendo: 


 Metodologías de aprendizaje  apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


 Actividades de aprendizaje  que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o asignaturas. 


 Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 


en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo 


del año académico. 
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Con esta filosofía en mente, los principales mecanismos de coordinación con que contará 


el título serán los que se desarrollan a continuación.  


Mecanismos de coordinación horizontal 


Garantiza a los estudiantes que no haya solapamientos de contenidos ni lagunas de los 


mismos a lo largo del mismo. Asimismo, coordina la entrega de las pruebas o trabajos 


evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así como los resultados 


de aprendizaje de forma que el estudiante conozca qué ha de demostrar para superar las 


asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo curso implicado en el título 


se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de comenzar cada semestre lideradas 


por los directores del título, en las que se revisan los resultados de aprendizaje a obtener 


por los estudiantes en un curso académico.  


De esta manera, la coordinación horizontal se materializa en reuniones de claustro 


docente, al menos dos por curso académico, en las que todos los profesores del título 


ponen en común las características de su programa docente a fin de, entre otras 


cuestiones, alcanzar acuerdos en los siguientes ámbitos:  


 Coordinación del programa académico  para evitar solapamientos o vacíos de 


contenidos.  


 Coordinación de las fechas de entrega de las actividades formativas  a fin de evitar 


sobrecarga de trabajo por parte de los estudiantes.  


 Coordinación de sistemas y criterios de evaluación  a fin de lograr un proceso de 


enseñanza-aprendizaje uniforme para los estudiantes.  


Mecanismos de coordinación transversal 


Se llevan a cabo reuniones de coordinación por materias  en las que participan el 


Director/a del Título y los profesores de la materia afectada. Estas reuniones están 


centradas en coordinar la elaboración de las guías docentes, realizando un análisis de los 


temas abordados en los claustros de una manera más profunda. Tienen lugar, al menos, una 


vez por curso académico.  


Otro mecanismo de coordinación relevante, son las reuniones que mantienen el 


Director/a del Título y el orientador de referencia , que se centran, por un lado, identificar 


problemas particulares de alguno de los estudiantes en el seguimiento del programa 


formativo y, por otro, detectar áreas de mejora.  
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COORDINACIÓN DE LA MATERIA TRABAJO FINAL DE MÁSTER 


El coordinador de la asignatura TFM se reúne periódicamente con los directores de TFM, al 


menos, dos veces por curso académico (una antes de la asignación de los trabajos y otra 


tras la defensa de los mismos). Estas reuniones, que se complementan con otras para 


resolver posibles incidencias, tienen tres grandes objetivos:  


 Unificar los criterios de tutorización y seguimiento de los estudiantes.  


 Recordar los criterios y normas de presentación y evaluación de los trabajos.  


 Evaluar las carencias de los estudiantes y establecer mecanismos correctivos en su 


caso.  


REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos 


grupos de trabajo: la Junta de Centro  y la Comisión Académica de Título  con la 


participación de los principales grupos de interés, entre los que se encuentran responsables 


académicos del programa, profesores y estudiantes. Los resultados y las propuestas de 


mejora identificados se reflejan tanto en el Informe Anual de Título como en su respectivo 


Plan de Mejora, tal y como se señala en el criterio 8 de esta Memoria.  


4.1.3. Descripción del plan de estudios 


MATERIA: Gestión TIC  


Denominación de la materia  ECTS  Carácter 


Gestión TIC 27 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS  Carácter Temporalidad  


Dirección y Gestión TIC 6 Obligatorio 1º 


Dirección y Gestión de Proyectos TIC 6 Obligatorio 1º 


Gestión de equipos y liderazgo 


organizacional 
6 Obligatorio 1º 


Arquitectura empresarial 6 Obligatorio 1º 


Reto de gestión tecnológica 3 Obligatorio 2º 


Contenidos  


Dirección y Gestión TIC  
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En esta asignatura, se proporciona los conocimientos y habilidades necesarios para analizar el entorno de 


un negocio u organización, los mercados, competencia y situaciones internas y externas y así definir nuevos 


modelos de negocio y estrategias competitivas con el fin de transformar exitosamente dicha organización.  


Los contenidos de esta asignatura están estructurados según los siguientes conceptos: 


- Estrategia y TIC 


- Competencias Directivas para TIC 


- Dirección y planificación estratégica de la TIC 


- Reingeniería 


o Fundamentos 


o Rediseño de procesos 


- Planificación de los recursos empresariales (ERP) 


o Sistemas ERP 


o La gestión empresarial 


o Planificación e Implantación de sistemas ERP 


- Gobernanza de las TIC 


o Definiciones 


o Disciplinas tecnológicas 


- Gestión de la información de las empresas 


o Dirección de la información de las empresas 


o Ética de la información de las empresas 


o Seguridad de la información de las empresas 


 


Dirección y Gestión de proyectos TIC 


En esta asignatura, se proporciona los conocimientos y habilidades necesarios para comprender los 


principios, técnicas y herramientas de la planificación, seguimiento y control de proyectos TIC. Esta 


asignatura también aborda la gestión de requisitos, calidad y riesgos en los proyectos TIC, los problemas y 


desafíos de la gestión de proyectos de TIC, y la administración de servicios tecnológicos con ITIL. 


Los contenidos de esta asignatura están estructurados según los siguientes conceptos: 


- Introducción a la gestión de proyectos TIC 


- Planificación de proyectos TIC 


o Estimación del proyecto 


o Calendarización del proyecto 


- Gestión de requisitos  


o Tipos de requisitos 


o Etapas en la gestión de requisitos 


o Especificación de requisitos 


- Gestión de calidad y riesgos 


o Conceptos de calidad 


o Aseguramiento de calidad de software 


o Métricas del producto 


o Riesgos del software 


o Identificación de riesgos 


o Mitigación, monitoreo y manejo de riesgos 


- Seguimiento y control de proyectos TIC 


o Seguimiento y control del progreso del proyecto 


o Gestión de cambios en el proyecto 


- Herramientas informáticas de gestión de proyectos TIC 


- Gestión de proyectos ágiles 


o Dirección de proyectos ágiles 


o Planificación, estimación y ejecución de proyectos ágiles 


- Gestión de servicios mediante ITIL 
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Gestión de equipos y liderazgo organizacional 


La capacidad de trabajar en equipo y demostrar habilidades de liderazgo es vital para el éxito empresarial y 


profesional. Esta asignatura proporciona los conocimientos necesarios para ejercer un liderazgo eficaz y 


para crear y gestionar equipos de forma efectiva.   


Los contenidos de esta asignatura están estructurados según los siguientes conceptos: 


- Motivación, liderazgo e Importancia del equipo en las organizaciones 


- Delegación y Empoderamiento 


o Retos del Empoderamiento 


o Creación de planes y estrategias de Delegación y Empoderamiento 


- Gestión de los recursos humanos 


o Reclutamiento y selección de recursos humanos 


o Desarrollo profesional y formación 


o Gestión estratégica de recursos humanos 


- Coaching e inteligencia emocional 


- Gestión de cambio e incertidumbre 


- Técnicas de resolución de conflictos y negociación 


- Gestión del tiempo 


o Habilidades directivas 


o Planificación de tareas 


- Gestión de reuniones 


o Técnicas de dirección para una reunión eficaz 


o Dirección, desarrollo y cierre de reuniones 


 


Arquitectura empresarial 


La arquitectura empresarial revela cómo está estructurada una organización y puede mostrar claramente 


cómo encajan elementos como las capacidades, los procesos, la estrategia, los objetivos, la organización y 


la información. En esta asignatura, se proporciona los conocimientos y habilidades necesarios para analizar 


el funcionamiento de la organización y alinear adecuadamente las TIC con la visión empresarial.  


Los contenidos de esta asignatura están estructurados según los siguientes conceptos: 


- Introducción a la Arquitectura Empresarial 


- Frameworks de arquitectura empresarial 


- Método para el desarrollo de la arquitectura empresarial 


o Planificación de una arquitectura empresarial  


o Diseño de una arquitectura empresarial 


o Implementación de una arquitectura empresarial 


- Arquitectura de Negocio 


o Fundamentos 


o Aplicación de la arquitectura de negocios 


- Arquitectura de datos 


o Almacenamiento y organización de datos 


o Integración de datos 


- Arquitectura de aplicaciones 


o Desarrollo e integración de componentes de aplicaciones de software 


- Arquitectura Tecnológica 


o Marcos de referencia para el desarrollo de una arquitectura tecnológica  


o Buenas prácticas para el desarrollo de una arquitectura tecnológica 


- Gobierno de la Arquitectura 


o Definiciones 


o Roles 
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o Procesos y políticas 


 


Reto de gestión tecnológica 


Desarrollo de un reto basado en casos prácticos de gestión tecnológica en organizaciones o industrias. 


Los estudiantes deberán, por equipos, dar solución a un problema basado en un caso real de gestión 


tecnológica, y presentar la solución propuesta ante el profesor y los compañeros. 


El reto será propuesto por los expertos que impartan el seminario de la asignatura, y abordará de forma 


integral los diferentes aspectos de la gestión tecnológica abordados en las asignaturas del título. Este 


seminario estará relacionado con los retos propuestos y vinculado a las aplicaciones prácticas de la gestión 


de las tecnologías de la información y la comunicación abordados en las asignaturas del título. 


 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03 


Habilidades HA01, HA02, HA03, HA04, HA06 


Conocimientos CC01, CC02, CC03 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 52 0% 100% 


Clases prácticas 43 0% 100% 


Clases de laboratorio virtual 21 0% 100% 


Seminarios 10 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 98 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
17 0% 0% 


Actividades guiadas con laboratorio 


virtual 
30 0% 0% 


Estudio Autónomo 325 0% 0% 


Tutorías 68 0% 30% 


Examen final 11 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación general de las asignaturas de la materia 


Evaluación continua de las actividades y 


trabajos 
40 60 


Test de evaluación 10 20 
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Informes / Informes de prácticas en 


laboratorio virtual 
20 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen final 40 60 


Evaluación de la asignatura Reto de Gestión Tecnológica 


Participación en las sesiones 5 10 


Evaluación por pares 5 10 


Informes 15 30 


Trabajos y actividades grupales 15 30 


Defensa del reto 40 60 


Observaciones 


Actividades formativas en la asignatura Arquitectura Empresarial (6 ECTS): 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 


audiovisuales e interactivos 
10 0% 0% 


Estudio Autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen final 2 0% 100% 


 


Sistemas de evaluación en la asignatura Arquitectura Empresarial (6 ECTS): 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen final 40 60 
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Actividades formativas en las asignaturas Dirección y Gestión TIC, Dirección y Gestión de Proyectos TIC y 


Gestión de Equipos y Liderazgo Organizacional (6 ECTS) 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 7 0% 100% 


Clases de laboratorio virtual 7 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con laboratorio virtual 10 0% 0% 


Estudio Autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen final 2 0% 100% 


 


Sistemas de evaluación en las asignaturas Dirección y Gestión TIC, Dirección y Gestión de Proyectos TIC y 


Gestión de Equipos y Liderazgo Organizacional (6 ECTS): 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes de prácticas en laboratorio virtual 20 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen final 40 60 


 


Actividades formativas en la asignatura Reto de Gestión Tecnológica (3 ECTS): 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 4 0% 100% 


Clases prácticas 8 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 18 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 


audiovisuales e interactivos 
7 0% 0% 


Estudio Autónomo 25 0% 0% 
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Tutorías 8 0% 30% 


Examen final 3 0% 100% 


 


Evaluación en la asignatura Reto de gestión tecnológica. 


Actividades de evaluación continua: Comprenderán las entregas parciales de las diferentes actividades 


necesarias para la resolución del reto; así como la participación en las clases. 


Examen final: Comprenderá la evaluación de la entrega final del reto, la adecuación de la solución propuesta 


y la justificación de la misma. 


 


MATERIA: TIC y Oportunidades de Negocio  


Denominación de la materia  ECTS  Carácter 


TIC y Oportunidades de Negocio 18 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS  Carácter Temporalidad  


Transformación digital 6 Obligatorio 2º 


Tendencias disruptivas en Tecnologías de 


la Información 
6 Obligatorio 2º 


Inteligencia de Negocio 6 Obligatorio 2º 


Contenidos  


Transformación digital 


En esta asignatura, se proporciona las habilidades y conocimientos que guíen a las organizaciones a 


adaptarse a los nuevos cambios tecnológicos, remodelar los procesos empresariales con el fin de crear valor 


para el negocio, gestionar la transformación digital y ayudar en la toma de decisiones estratégicas.  


Los contenidos de esta asignatura están estructurados según los siguientes conceptos: 


- Introducción a la transformación digital 


- La industria 4.0 y 5.0. 


- Innovación tecnológica 


o Big Data 


o IoT 


o Inteligencia Artificial 


o Realidad Virtual 


o Nube 


o Ciberseguridad 


- Metodologías de Transformación Digital 


o Design Thinking 


o Business Model Canvas  


o Lean Start-up 


- Gestión de proyectos de transformación digital 


o Equipo 


o Diseño el plan del proyecto de transformación digital 


C
SV


: 6
77


82
21


93
04


82
35


33
84


24
02


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=677822193048235338424023





 


Memoria de Verificación  


Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación  


 


  


universidadviu.com  


 


o Implementación del proyecto de transformación digital 


- Marketing digital 


o Planificación 


o Estrategias y acciones 


o Metodologías 


- Ética de la tecnología aplicada 


o Ética digital 


o Privacidad tecnológica 


- Tendencias en la transformación digital 


 


Tendencias disruptivas en TI 


La creación de productos y servicios del mañana empieza por conocer las tecnologías emergentes que ya 


se están utilizando hoy en día. El conocimiento del Big Data, la inteligencia artificial, robótica, internet de las 


cosas, nanotecnología y biotecnología en la gestión de proyectos es un objetivo que perseguir. Esta 


asignatura se enfoca en la gestión de proyectos basados en tecnologías disruptivas para mejorar la 


competitividad empresarial. 


Los contenidos de esta asignatura están estructurados según los siguientes conceptos: 


- Introducción a las Tecnologías Disruptivas 


- Big Data 


o Fundamentos y herramientas de Big Data 


o Gestión de Proyectos Big Data 


o Indicadores de rendimiento de Proyectos Big Data 


o Casos prácticos en Big Data 


- Inteligencia Artificial 


o Introducción a Inteligencia Artificial para gestores de proyectos 


o Roles y factores claves en Proyectos de Inteligencia Artificial 


o Gestión de Proyectos de Inteligencia Artificial 


- Robótica 


o Introducción a Robótica 


o Gestión de Proyectos de Robótica  


o Ejemplos de aplicación de la robótica en la gestión de proyectos 


- Internet de las cosas 


o Conceptos preliminares 


o Tecnologías: sensores, protocolos, computación en la nube, etc. 


o Gestión de proyectos IoT 


- Nanotecnología 


o Introducción a la ciencia de la nanotecnología 


o Aplicaciones de la nanotecnología 


o Características y principios de gestión de proyectos de nanotecnología  


- Biotecnología 


o Introducción a la ciencia de la biotecnología 


o Aplicaciones de la biotecnología 


o Aplicación de principios de gestión de proyectos a proyectos de biotecnología 


o Madurez de la gestión de proyectos en la industria biotecnológica 


Inteligencia de Negocio 


La inteligencia de negocios permite catalogar y examinar datos, además de definir y usar métricas que 


orienten la planificación empresarial. Esta asignatura trata sobre metodologías, aplicaciones, prácticas y 


capacidades para la extracción de información a partir de los datos para ayudar en la toma de decisiones 


empresariales.  


Los contenidos de esta asignatura están estructurados según los siguientes conceptos: 


- Introducción a la Inteligencia de Negocios 
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- Indicadores clave 


o Key Performance Indicator (KPI) 


o Key Goal Indicator (KGI) 


- Almacenamiento de Datos 


o Data Mart 


o Data warehouse 


o Staging area 


- Extracción, Transformación y Carga 


o Técnicas de extracción de datos 


o Limpieza de datos 


o Calidad de los datos 


o Técnicas de carga de datos 


- Minería de datos 


o Técnicas 


o Tecnologías 


- Técnicas de análisis de datos 


- Visualización de datos 


Diseño e Implementación de Cuadros de Mando, Dashboards y reportes 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C04, C05, C06, C07 


Habilidades HA01, HA02, HA04, HA06 


Conocimientos CC04, CC05, CC06 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 36 0% 100% 


Clases prácticas 35 0% 100% 


Clases de laboratorio virtual 7 0% 100% 


Seminarios 6 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 60 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
20 0% 0% 


Actividades guiadas con laboratorio 


virtual 
10 0% 0% 


Estudio Autónomo 225 0% 0% 


Tutorías 45 0% 30% 


Examen final 6 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Evaluación continua de las actividades y 


trabajos 
40 60 


Test de evaluación 10 20 


Informes / Informes de prácticas en 


laboratorio virtual 
20 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen final 40 60 


Observaciones 


Actividades formativas en las asignaturas Transformación Digital y Tendencias Disruptivas en Tecnologías 


de la Información (6 ECTS): 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 


audiovisuales e interactivos 
10 0% 0% 


Estudio Autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen final 2 0% 100% 


 


Sistemas de evaluación en las asignaturas Transformación Digital y Tendencias Disruptivas en Tecnologías 


de la Información (6 ECTS): 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes 20 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen final 40 60 


 


Actividades formativas en la asignatura Inteligencia de Negocio (6 ECTS) 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 
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Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 7 0% 100% 


Clases de laboratorio virtual 7 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con laboratorio virtual 10 0% 0% 


Estudio Autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen final 2 0% 100% 


 


Sistemas de evaluación en la asignatura Inteligencia de Negocio (6 ECTS): 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes de prácticas en laboratorio virtual 20 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen final 40 60 
 


 


MATERIA: Gestión Financiera y Emprendimiento  


Denominación de la materia  ECTS  Carácter 


Gestión Financiera y Emprendimiento 12 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS  Carácter Temporalidad  


Finanzas y Normativa TIC 6 Obligatorio 1º 


Emprendimiento 6 Obligatorio 2º 


Contenidos  


Finanzas y Normativa TIC 


El mundo de las finanzas fue uno de los primeros en adoptar los avances tecnológicos actuales. Esta 


asignatura proporciona los conocimientos y habilidades necesarias para la gestión financiera para la toma 


de decisiones y la definición de políticas y uso de normas que tomen en cuenta requisitos legales que puedan 


afectar a la empresa. 


Los contenidos de esta asignatura están estructurados según los siguientes conceptos: 


- Análisis Financiero en la Gestión de TIC 
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- Asesoramiento, planificación y control financiero 


- Decisiones de inversión y financiación 


- Gestión de riesgos financieros 


o Identificación y análisis de riesgos financieros 


o Evaluación de riesgos financieros 


o Mitigación, monitoreo y manejo de riesgos financieros 


- Fundamentos éticos y financieros 


- Marco legal y fiscalidad de las operaciones financieras 


o Marco tributario 


o Fiscalidad de las operaciones financieras 


o Planificación fiscal 


- Normas ISO: 


o Sistemas de gestión ambiental ISO 14001 


o Sistemas de gestión de calidad ISO 9001 


- Tecnología Blockchain 


o Fundamentos de Blockchain 


o Implicaciones de Blockchain en la gestión de proyectos 


o Aplicaciones de Blockchain en la gestión de proyectos 


o Oportunidades y retos a futuro 


 


Emprendimiento 


La innovación y las habilidades empresariales son imprescindibles para el éxito de cualquier organización. 


Esta asignatura proporciona las técnicas para explorar necesidades de mercado insatisfechas y poner en 


marcha un plan estratégico de emprendimiento de base tecnológico en el modelo de negocio de la 


organización.  


Los contenidos de esta asignatura están estructurados según los siguientes conceptos: 


- Introducción a Emprendimiento 


- Nuevos modelos de negocio 


o Principales modelos de negocio 


o Importancia de los modelos de negocio en la actualidad 


- Roles en emprendimiento 


o Roles y responsabilidades 


- Creación y Diseño del Modelo de negocio 


o Business model canvas 


o Lean startup  


o Value Proposition Design 


- Capacidades de liderazgo 


- Intraemprendimiento 


o Modelos de intraemprendimiento 


o Equipo intraemprendedor 


o Generación de la idea innovadora dentro de la empresa 


- Regulación y ética. 


 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C05, C06, C08 


Habilidades HA01, HA02, HA03, HA05, HA06 


Conocimientos CC07 
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Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Seminarios 4 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 40 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
20 0% 0% 


Estudio Autónomo 150 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Examen final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 


trabajos 
40 60 


Test de evaluación 10 20 


Informes 20 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen final 40 60 


Observaciones 


 


 


MATERIA: Trabajo Final de Máster  


Denominación de la materia  ECTS  Carácter 


Trabajo Final de Máster 6 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS  Carácter Temporalidad  


Trabajo Final de Máster 6 TFM 2º 


Contenidos  


El objetivo del Trabajo Fin de Máster es el desarrollo y especialización, por parte del alumno, en alguna de las 


materias y/o competencias relacionadas con las diferentes asignaturas ofrecidas en el Máster Universitario 


en Gestión de las TIC. 
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El Trabajo Fin de Máster consistirá en la realización de un proyecto en un tema referente en el del ámbito de 


la gestión de proyectos y TIC; tareas que serán resueltas mediante la aplicación de técnicas aprendidas en 


el Máster. Las principales líneas de trabajo serán aquellas relacionadas con la gestión de proyectos basada 


en TIC. Son también de gran importancia otras líneas de trabajo, como transformación digital, tecnologías 


disruptivas e inteligencia de negocio. 


De esta forma, se consigue la evaluación de los conocimientos y competencias adquiridas por el estudiante. 


Para ello el estudiante debe realizar un trabajo académico, con rigor científico y con carácter personal, 


original e inédito, en el que se demuestre las capacidades de desarrollo mediante los diferentes recursos 


ofrecidos en el máster y su aplicación a las distintas problemáticas presentadas.  


El autor debe exponer el trabajo realizado para convencer de su carácter personal, original e inédito, de 


forma que el trabajo tiene que comunicar los conocimientos con claridad y sencillez tanto de forma escrita 


como oral. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08 


Habilidades HA01, HA02, HA03, HA04, HA05, HA06 


Conocimientos CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC07 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 134 0% 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de 


Máster 
1 0% 100% 


Tutorías 15 0% 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor del Trabajo Fin de 


Máster 
30 40 


Evaluación del tribunal de la estructura y 


contenido del Trabajo Fin de Máster 
30 35 


Evaluación del tribunal de la exposición y 


defensa del Trabajo Fin de Máster 
30 35 


Observaciones 
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4.1.4. Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con la 


Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el Consejo 


de Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos.  


Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la 


institución, combina la naturaleza síncrona (mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona 


(diferente tiempo -diferente espacio) de los entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el 


contexto de la modalidad virtual.  


El elemento síncrono se materializa en sesiones de diferente tipo (clases expositivas y 


prácticas, tutorías, seminarios y actividades de diferente índole durante las clases online) 


donde el profesor y el estudiante comparten un espacio virtual y un tiempo determinado 


que el estudiante conoce con antelación.  


Las actividades síncronas forman parte de las actividades formativas necesarias para el 


desarrollo de la asignatura y, además, quedan grabadas y alojadas para su posterior 


visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 


alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse 


grupos de trabajo entre los estudiantes en las propias sesiones. 


Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del Campus Virtual, que 


contiene las aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y 


contenidos necesarios para el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la 


interacción y comunicación con los profesores y con el resto de departamentos de la 


Universidad. 


Como puede observarse, esta propuesta utiliza las Tecnologías de la Información y la 


Comunicación como eje de soporte del proceso de enseñanza-aprendizaje. En este 


sentido, contar con las herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en 


un elemento fundamental para el desarrollo de la labor docente y discente. 


A continuación, exponemos los principios pedagógicos y metodológicos que rigen la VIU y 


cada una de sus titulaciones: 
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PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y METODOLÓGICOS 


Los principios pedagógicos y metodológicos de la VIU se basan en las recomendaciones de 


la UNESCO sobre las habilidades 21:  


«La personalización, la colaboración, la comunicación, el aprendizaje informal, la 


productividad y la creación de contenido constituyen elementos esenciales de las 


competencias y habilidades que se espera que las personas desarrollen y de la manera en que 


se imparten dichas competencias. (…) Asimismo, las competencias personales (capacidad de 


iniciativa, resiliencia, responsabilidad, asunción de riesgos y creatividad), las competencias 


sociales (trabajo en equipo, trabajo en red, empatía y compasión) y las competencias de 


aprendizaje (gestión, organización, capacidades metacognitivas y habilidad de convertir las 


dificultades en oportunidades o de transformar la percepción del fracaso y la respuesta al 


mismo) son capitales para lograr niveles máximos de rendimiento en el mundo laboral del siglo 


XXI».2 


Siguiendo estos planteamientos, la metodología de la VIU incorpora los agentes, 


procedimientos y recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el 


proceso de enseñanza-aprendizaje en el título que cursa. 


Así, la metodología de la VIU no es una traslación a modalidad virtual de ninguna otra 


metodología, sino un planteamiento propio apoyado en las tecnologías de la Información y 


la Comunicación. 


El modelo académico de la VIU tiene al estudiante en el centro del proceso y al profesor 


como generador de experiencias de aprendizaje. Para lo cual, además de las clases 


expositivas, utiliza diferentes tipos de metodologías activas aplicadas al entorno online, 


recursos audiovisuales y sesiones con expertos eternos, que apoyan la adquisición de 


conocimiento y el desarrollo de las competencias del estudiante. 


Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial al permitir la interacción entre 


profesor y estudiante, o entre estudiantes, en tiempo real en un medio online y su grabación 


permite su posterior consulta en diferido tantas veces como el estudiante necesite.  


La actividad del estudiante a lo largo del programa educativo es parte esencial de su 


aprendizaje. Para conseguir sus objetivos, el alumno realiza, a lo largo de su curso 


académico, diferentes actividades y trabajos contextualizados a las competencias que 


debe adquirir y desarrollar. La evaluación tiene carácter formativo (al ser sistemática y 


progresiva) y sumativo (al englobar evaluación continua y final).  


Esta metodología general de la Universidad Internacional de Valencia se concreta en las 


Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación recogidas en los 


apartados 4.2 y 4.3 de la presente Memoria de Verificación. 


                                                                 
2 https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000242996_spa 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 Personal académico  


Para calcular el número de docentes que impartirán docencia en el Máster Universitario en 


Gestión de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, se ha tenido en cuenta que 


los estudiantes se organizarán en grupos de un máximo de 90 estudiantes. Esta ratio se 


ajusta a lo dispuesto en la normativa vigente.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de estudiantes y profesores por 


asignatura, teniendo en cuenta las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, que se distribuyen en dos grupos (A y B), tal y como se expone en las tablas 


subsiguientes. Los cálculos de créditos y profesorado están realizados por tanto en base a 


180 estudiantes y considerando los créditos totales, como se especifica en la tabla 


correspondiente a los perfiles.  


Nº estudiantes por 


grupo 
Nº docentes 


90 1 docente / grupo 


 


La asignación docente realizada asegura una adecuada carga crediticia por parte de los 


profesores, lo que repercute directamente en la calidad de la docencia que reciben los 


estudiantes. 


La organización docente de los grupos será tenida en cuenta por la Dirección de 


Ordenación Académica, que se encargará de distribuir de manera adecuada la docencia 


de los distintos profesores, evitando en todo momento cualquier solapamiento tanto de 


horarios como exámenes.  


5.1.1. Categorías académicas de la Universidad Internacional de Valencia 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 


Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades 


Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados 


(código de convenio número 99010715011997), se indican a continuación: 
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− Nivel I: Doctor responsable de planes de estudio de diversos grados y másteres 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como «Catedrático de 


Universidad» en la herramienta3) 


− Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 


titulación académica. (Indicado como «Profesor Director» en la herramienta1) 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


«Profesor Contratado Doctor» en la herramienta1) 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como «Ayudante Doctor» en la herramienta1) 


− Nivel V: Titulado universitario no doctor. (Indicado como «Profesor colaborador 


licenciado» en la herramienta1) 


− Nivel VI: Titulado no doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado 


como «Profesor Auxiliar» en la herramienta1) 


Siguiendo el VIII Convenio, la Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un 


profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 


ECTS.  


CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 
% TOTAL % DOCTORES 


% 


ACREDITADOS 
% DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


Nivel II 0 - - - - 


Nivel III 5 23,81% 100,00% 100,00% 30,77% 


Nivel IV  9 42,86% 100,00% 0,00% 35,65% 


Nivel V  7 33,33% 0,00% 0,00% 37,50% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 21 100,00% 66,67% 23,81%  


TOTAL DE LOS DOCTORES 35,71%  


5.1.2. Régimen de dedicación del personal académico previsto 


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


                                                                 
3 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y Formación Profesional 


que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una universidad privada 


como se indica en la página 38 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 


universitarios (grado y máster) de la ANECA (V. 1.0  22/02/2023). 
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DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 9 42,86% 


Tiempo parcial 12 57,14% 


TOTAL 21 100 % 


5.1.3. Experiencia docente del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 4 19,05% 


Entre 5 y 10 años 13 61,90% 


Más de 10 años 4 19,05% 


TOTAL 21 100 % 


5.1.4. Experiencia investigadora del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 


NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 8 38,10% 


Entre 6 y 12 años 9 42,86% 


Más de 12 años 4 19,05% 


TOTAL 21 100 % 


5.1.5. Experiencia profesional del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 3 14,29% 


Entre 3 y 9 años 7 33,33% 


Más de 9 años 11 52,38% 


TOTAL 21 100 % 
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5.1.6. Clasificación del Profesorado conforme a la Resolución de la SGU en 


relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad On-line 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 


Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y 


estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de 


la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 


modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede 


clasificarse en las siguientes categorías: 


− Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, 


diseño y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la 


materia o de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado 


deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de 


julio, en su artículo 7 (que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro 


de esta categoría, la Universidad Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes 


que imparten docencia en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como 


responsables académicos de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos 


profesores encargados de la coordinación de las asignaturas de TFM y/o Prácticas 


Académicas Externas, en su caso. 


− Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 


desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 


cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 


académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 


y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 


determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 


categoría, la VIU sitúa a los profesores que únicamente colaboran en la tutorización de 


TFM. 


− Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 


propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 


programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 


como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 


determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 


del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 


saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 


experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 


Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 
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CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 17 80,95% 


Profesor copartícipe o 


colaborador 
4 19,05% 


Colaborador puntual 0 0% 


TOTAL 21 100 % 


5.1.7. Criterios de asignación docente de la Universidad  


La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga docente correctamente 


balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas. La carga se 


computa de la siguiente manera:  


− Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 


90 estudiantes (por ejemplo, 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura 


tenga 6 ECTS). 


− 6 ECTS para el coordinador de la asignatura TFM en un grupo de 90 estudiantes. 


− 0,3 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFM por cada 6 ECTS (por ejemplo, 0,3 


ECTS si el TFM es de 6 ECTS o 0,6 ECTS si el TFM es de 12 ECTS).  


Siguiendo estos criterios, en el título se han computado un total de 174 ECTS de carga 


docente, distribuidos de la siguiente manera: 108ECTS por la docencia de asignaturas, 12 


ECTS por la coordinación de la asignatura TFM y 54 ECTS por la tutorización de TFM.  


En relación con los TFM, este cómputo de carga docente recoge la dedicación completa 


de los profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier 


labor de gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la 


asignatura. Por consiguiente, los 0,3 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica 


a atender al estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de 


enseñanza-aprendizaje, conforme a las actividades formativas comprometidas en la 


Memoria de Verificación para esta asignatura. Estos criterios forman parte de los criterios 


de asignación docente aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación y 


son de aplicación en todos los títulos (grado y máster) de la Universidad, siendo 


consistentes con los aprobados por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación 


previas.
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5.1.8. Detalle del perfil de profesorado disponible 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA  


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor Telecomunicación 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia Artificial 


X       X     X   


ANECA. Profesor 


Contratado 


Doctor 


2 Máster 


Ciencias de la 


computación e 


Inteligencia 


Artificial 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia Artificial 


  X   X     X       


3 Doctor 
Doctor en 


Informática 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia Artificial 


  X       X     X 
ANECA. Profesor 


Titular 


4 Máster 


Ciencias de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia Artificial 


    X X     X       


5 Doctor Informática 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia Artificial 


X         X     X 


ANECA. Profesor 


Contratado 


Doctor 


6 Doctor Informática 
Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 
    X   X     X     
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


7 Doctor 


Ingeniería en 


Organización 


Industrial 


Proyectos de 


Ingeniería 
    X   X     X     


8 Doctor 
Ingeniería 


Informática 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia Artificial 


    X   X     X     


9 Doctor Matemáticas 


Estadística e 


Investigación 


Operativa 


    X   X     X     


10 Máster 
Ingeniero 


Informático 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia Artificial 


  X   X     X       


11 Doctor 
Ingeniería 


Informática 


Ciencia de la 


Computación e 


Inteligencia Artificial 


  X   X       X   


ANECA. Profesor 


Contratado 


Doctor 


12 Máster 
Inteligencia 


Artificial 


Estadística e 


Investigación 


Operativa 


  X     X   X       


13 Doctor Matemáticas 


Estadística e 


Investigación 


Operativa 


X       X     X     


14 Licenciado Matemáticas 


Estadística e 


Investigación 


Operativa 


    X   X   X       


C
SV


: 6
76


48
28


96
07


12
45


68
91


92
92


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=676482896071245689192921





 


Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 


 


  


universidadviu.com  


 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


15 Doctor 
Ingeniería 


Informática 


Estadística e 


Investigación 


Operativa 


  X     X       X 
ANECA. Profesor 


Titular 


16 Máster 
Información y 


Comunicación 


Organización de 


Empresas 
    X     X X       


17 Doctor 


Administración y 


Dirección de 


Empresas 


Organización de 


Empresas 
  X     X     X     


18 Máster 


Máster en 


Dirección de 


Recursos 


Humanos 


Organización de 


Empresas 
    X   X   X       


19 Doctor 
Organización de 


Empresas 


Organización de 


Empresas 
    X   X   X       


20 Doctor 
Teoría de Control 


Matemático 


Estadística e 


Investigación 


Operativa 


    X     X     X   


21 Doctor 


Investigación, 


Política y 


Sociología 


Organización de 


Empresas 
    X   X     X     
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA 
CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


CATEGORÍA 


SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. A GPO. B TOTAL 


1 


Dirección y gestión de 


proyectos TIC / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Desarrollo de nuevas técnicas de inteligencia 


artificial basadas en aprendizaje profundo. Visión artificial aplicada a la 


ingeniería biomédica. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la Inteligencia artificial y dirección de 


proyectos. 


Experiencia profesional: Dirección de proyectos, servicios y empresas 


del ámbito de la tecnología. 


7,5 1,2 8,7 


2 
Dirección y gestión TIC 


/ Trabajo Fin de Máster. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la Inteligencia artificial y machine learning. 


Experiencia profesional: Deep learning Scientist con experiencia en 


análisis de negocio. 


7,5 1,2 8,7 


3 
Transformación digital / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel III 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Uso de técnicas de Lógica Borrosa y Soft 


Computing para la Recuperación de Información, Análisis de datos, 


Aplicaciones en Inteligencia Artificial e Ingeniería del Conocimiento. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la Inteligencia artificial y la transformación 


digital. 


Experiencia profesional: Director técnico y responsable de desarrollo de 


negocios tecnológicos.   


7,5 1,2 8,7 


4 


Dirección y gestión de 


proyectos TIC / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la Inteligencia artificial y machine learning. 


Experiencia profesional: Desarrollador de programación, especializado 


en programación gráfica y realidad aumentada, con experiencia en 


gestión de proyectos. 


1,5 7,2 8,7 
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5 
Dirección y gestión TIC 


/ Trabajo Fin de Máster. 
Nivel III 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Data mining y machine learning para desarrollo 


de modelos predictivos de consumo eléctrico y precios de mercado. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la Inteligencia artificial y machine learning. 


Experiencia profesional: Responsable de calidad y análisis de negocio en 


industria energética. 


1,5 7,2 8,7 


6 


Aprendizaje basado en 


caso de estudio  Reto de 


gestión tecnológica / 


Trabajo Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación:  Ingeniería de Software dirigida por modelos 


Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la programación.  


Experiencia profesional: Ingeniero de Software. Director tecnológico en 


empresas informáticas. 


1,5 7,2 8,7 


7 
Finanzas y Normativa TI 


/ Trabajo Fin de Máster. 
Nivel IV 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Metodologías alternativas en la dirección de 


proyectos. 


Experiencia profesional: Directora de compras y aprovisionamiento en 


empresas de diferentes sectores. 


Experiencia docente: Asignaturas relacionadas con el aprovisionamiento 


y control de stocks, cadena de suministro y proyectos logísticos en 


titulaciones de nivel MECES 3. Tutora de TFMs. 


1,2 7,2 8,4 


8 
Emprendimiento / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel IV 


Prof. 


Responsable 


Líneas de Investigación: Redes de sensores aplicadas a la telemedicina 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la Inteligencia artificial y machine learning. 


Experiencia profesional: Más de diez años como desarrollador e 


ingeniero  software senior con experiencia en desarrollo web full-stack 


1,2 7,2 8,4 


9 


Arquitectura 


empresarial / Finanzas y 


Normativa TI / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de Investigación: Estadística y big data aplicados al análisis 


empresarial. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la inteligencia de negocio y la transformación 


digital. 


Experiencia profesional: Experiencia laboral en aplicaciones de 


informática avanzada en telecomunicaciones y consultoría tecnológica 


empresarial. 


13,2 1,2 14,4 
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10 


Tendencias disruptivas 


en TI / Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la Inteligencia artificial y machine learning. 


Experiencia profesional:  Responsable de proyectos de desarrollo de 


software en empresas de consultoría tecnológica. 


1,2 7,2 8,4 


11 


Tendencias disruptivas 


en TI / Emprendimiento 


/ Trabajo Fin de Máster. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de Investigación: Especialista en la optimización de procesos 


productivos y analítica predictiva en industria mediante tecnologías 


Machine Learning e Inteligencia Artificial. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la transformación digital. 


Experiencia profesional: Consultoría en el campo de la transformación 


digital en la industria. 


13,2 1,2 14,4 


12 
Inteligencia de Negocios 


/ Trabajo Fin de Máster. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: (Doctorando) Análisis económico y bursátil 


mediante aplicación de técnicas de Soft-Computing. 


Experiencia Docente: Docente en asignaturas de Sistemas Inteligentes e 


Inteligencia de Negocio en titulaciones de nivel MECES 3. 


Experiencia Profesional: Director de Tecnología en compañía de 


consultoría de procesos en las organizaciones. 


7,2 1,2 8,4 


13 


Trabajo Final de Máster 


(coord.) / Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Diseño de métodos de mallado para la 


aplicación de los métodos de diferencias finitas a problemas definidos 


sobre dominios curvados. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la Inteligencia artificial y machine learning. 


7,2 1,2 8,4 


14 


Gestión de equipos y 


liderazgo organizacional 


/ Inteligencia de 


Negocios / Trabajo Fin 


de Máster. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito del Big Data y el Análisis de Negocio. 


Experiencia profesional: Project Manager en departamentos 


tecnológicos de compañías de banca. 


1,2 13,2 14,4 


15 
Transformación digital / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel III 


Prof. 


Responsable 


Líneas de Investigación: Análisis de documentación basada en 


inteligencia artificial y machine learning.  


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y 


MECES 2 en el ámbito de la Inteligencia artificial y Machine Learning. 


1,2 7,2 8,4 
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Experiencia profesional:  Responsable de proyectos de innovación e 


investigación en transformación tecnológica. 


16 Trabajo Fin de Máster. Nivel V 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito de la gestión 


empresarial y de proyectos en titulaciones de nivel MECES 3 del área de 


la Ingeniería. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional:  Responsable de comunicación en empresas 


tecnológicas. 


1,2 1,5 2,7 


17 


Aprendizaje basado en 


caso de estudio  Reto de 


gestión tecnológica / 


Trabajo Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Nuevos agentes en el mercado de financiación 


del emprendimiento. 


Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito la empresa y el 


emprendimiento y en titulaciones del área de la ingeniería de nivel 


MECES 3. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Asesoría a empresas tecnológicas sobre 


opciones de financiación en sus distintos ámbitos de actuación. 


7,2 1,5 8,7 


18 Trabajo Fin de Máster. Nivel V 
Prof. 


Colaborador 


Experiencia docente: Docente en asignaturas del ámbito de la 


transformación digital a través de los recursos humanos, gestión del 


talento y estrategia digital en titulaciones del área de la ingeniería de 


nivel MECES 3. Dirección de Trabajos Fin de Máster.  


Experiencia profesional: Consultoría en el campo de la transformación 


digital en la industria. 


1,2 1,5 2,7 


19 


Arquitectura 


empresarial / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación:  Modelos de negocio en el sector tecnológico. 


Experiencia docente: Asignaturas del ámbito de la organización 


empresarial en titulaciones de niveles MECES 2 y 3.  


Experiencia profesional: Responsable de cuentas clave, director y 


consultor en proyectos I+D+i. 


1,2 7,5 8,7 


20 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Comportamiento organizacional y modelos de 


liderazgo basados en la tecnología. 


Experiencia docente: Asignaturas de los ámbitos de gestión tecnológica 


y análisis de negocio en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Experiencia profesional: Análisis en consultoría estratégica. 


1,2 1,5 2,7 
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21 


Gestión de equipos y 


liderazgo organizacional 


/ Trabajo Final de 


Máster (coord.) / 


Trabajo Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Gestión de la innovación y gestión de proyectos 


en empresa para diferentes áreas. 


Experiencia docente: Asignaturas relacionadas con la gestión de la 


innovación y la financiación de proyectos. 


Experiencia profesional: Dirección y liderazgo del departamento de 


administración y supervisión de proyectos en empresas tecnológicas. 


7,2 7,5 14,7 
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 


Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 


TÍTULO 
TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL GPO. A 


GPO. 


B 
TOTAL 


1 6 0 6 5 4 9 1,5 1,2 2,7 7,5 1,2 8,7 TC 38,7 50 


2 6 0 6 5 4 9 1,5 1,2 2,7 7,5 1,2 8,7 TP 20,7 36 


3 6 0 6 5 4 9 1,5 1,2 2,7 7,5 1,2 8,7 TC 40,7 50 


4 0 6 6 5 4 9 1,5 1,2 2,7 1,5 7,2 8,7 TC 35,7 50 


5 0 6 6 5 4 9 1,5 1,2 2,7 1,5 7,2 8,7 TP 26,7 36 


6 0 6 6 5 4 9 1,5 1,2 2,7 1,5 7,2 8,7 TP 20,7 36 


7 0 6 6 4 4 8 1,2 1,2 2,4 1,2 7,2 8,4 TP 14,4 36 


8 0 6 6 4 4 8 1,2 1,2 2,4 1,2 7,2 8,4 TC 38,4 50 


9 12 0 12 4 4 8 1,2 1,2 2,4 13,2 1,2 14,4 TC 38,4 50 


10 0 6 6 4 4 8 1,2 1,2 2,4 1,2 7,2 8,4 TP 14,4 36 


11 12 0 12 4 4 8 1,2 1,2 2,4 13,2 1,2 14,4 TC 38,4 50 


12 6 0 6 4 4 8 1,2 1,2 2,4 7,2 1,2 8,4 TP 20,4 36 


13 6 0 6 4 4 8 1,2 1,2 2,4 7,2 1,2 8,4 TC 32,4 50 


14 0 12 12 4 4 8 1,2 1,2 2,4 1,2 13,2 14,4 TC 26,4 50 


15 0 6 6 4 4 8 1,2 1,2 2,4 1,2 7,2 8,4 TP 14,4 36 


16 0 0 0 4 5 9 1,2 1,5 2,7 1,2 1,5 2,7 TP 11,7 36 


17 6 0 6 4 5 9 1,2 1,5 2,7 7,2 1,5 8,7 TP 17,7 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN EL 


TÍTULO 
TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL GPO. A 


GPO. 


B 
TOTAL 


18 0 0 0 4 5 9 1,2 1,5 2,7 1,2 1,5 2,7 TP 14,7 36 


19 0 6 6 4 5 9 1,2 1,5 2,7 1,2 7,5 8,7 TP 14,7 36 


20 0 0 0 4 5 9 1,2 1,5 2,7 1,2 1,5 2,7 TP 14,7 36 


21 6 6 12 4 5 9 1,2 1,5 2,7 7,2 7,5 14,7 TC 41,7 50 
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5.1.9. Detalle del perfil de profesorado previsto 


No aplica. 
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5.1.10. Formación en docencia online del personal académico 


El profesorado pensado para el título cuenta con suficiente experiencia en modalidad 


docente virtual. Asimismo, tal y como se definirá en el criterio 5.2., la VIU cuenta con un 


equipo humano capacitado para asistir al personal académico en las necesidades que 


pudieran producirse a la hora de impartir docencia en esta modalidad. 


En todo caso, para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología virtual, el 


Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa tiene desplegado un plan de 


Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 


metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes 


puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza 


y aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores 


adquieran las competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, 


poniendo especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la 


herramienta de Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de formaciones específicas 


del mencionado vicerrectorado. En este caso, se trata de una actividad formativa que tiene 


como objetivo compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la 


Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y 


los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 


dar soporte y solvencia al Plan de Formación y Desarrollo. Por un lado, los profesores tienen 


a su disposición un aula en el campus virtual donde hay alojadas una serie de píldoras 


formativas que contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y 


metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un 


equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este título posee experiencia docente en la modalidad 


virtual, de un mínimo de dos años. Por tratarse de una Universidad en el que todos los 


estudios se imparten únicamente en la modalidad no presencial, la totalidad de su 


profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha modalidad. 
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DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 


Independientemente de su experiencia previa en formación on-line, la Universidad 


Internacional de Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de 


enseñanza-aprendizaje obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia 


en la Institución, a cursar y superar una formación en materia de uso del campus virtual VIU. 


Las unidades temáticas que componen esta formación se señalan a continuación: 


UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a Campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que 


el docente debe entregar, siendo la consideración de «no apto» motivo de exclusión del 


claustro docente.  


5.1.11. Personal dedicado a la revisión de las evidencias de los procesos de 


evaluación 


Siguiendo los procedimientos de la Universidad, los responsables de la revisión de las 


evidencias de los procesos de evaluación (en lo relativo al control de la identidad y el plagio) 


son los profesores de cada una de las asignaturas, con el la asistencia del personal del 


Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital en la utilización de las herramientas.  
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 Otros recursos humanos 


La Universidad Internacional de Valencia dispone de un organigrama que apoya el proceso 


de enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los 


contenidos preparados por el equipo docente o el acompañamiento del alumnado a lo largo 


de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da soporte en todo 


momento a docentes y discentes.  


5.2.1. Organigrama del personal de apoyo 


La Universidad cuenta con una plantilla de personal no académico que realiza las labores 


necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos. Los 


departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que cuenta 


la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Admisiones : responsable de facilitar información al futuro estudiante 


y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento de Marketing : responsable del mantenimiento y actualización de la 


página web de la Universidad y del desarrollo de campañas de difusión en línea.  


 Departamento de Prácticas y Carreras Profesionales : responsable de la gestión de 


las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación, así como de las actividades 


del área de orientación profesional.  


 Departamento de Acompañamiento al Estudiante : responsable del acompañamiento 


al estudiante durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante 


toda su trayectoria académica. En este departamento se integran tanto orientadores 


académicos como técnicos de soporte.  


 Secretaría General : responsable del asesoramiento legal en la Universidad, de la 


revisión de las normativas y de su elaboración; responsable de la revisión y aceptación 


de la documentación para la matrícula del estudiante, apertura de expediente, gestión 


de becas, reconocimiento de créditos, etc. 


 Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica 


y de recursos humanos de la Universidad. 


 Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa : promueve el impacto positivo 


de la innovación en los procesos de docencia, acompañando al claustro en la 


implantación y evolución del modelo académico, incrementando la satisfacción de 
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estudiantes y profesores y mejorando la calidad de la docencia en la universidad. 


Articula diferentes iniciativas de apoyo mediante proyectos de innovación docente, 


jornadas, recursos y cursos de formación en herramientas, metodologías y tecnologías. 


 Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación : este vicerrectorado gestiona la 


selección, desarrollo, ordenación y planificación y el control de la actividad académica 


de la Universidad. 


 Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital : en este vicerrectorado se 


gestiona toda la tecnología educativa de la Universidad. Asimismo, lidera los procesos 


de innovación tecnológica que han convertido a VIU en un referente. 


 Vicerrectorado de Investigación y Transferencia : este vicerrectorado se encarga de 


liderar la labor investigadora de la Universidad, así como sus actividades en materia de 


transferencia del conocimiento.  


 Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación:  promueve y gestiona 


las relaciones internacionales de la Universidad a través del desarrollo de los programas 


de movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.  


 Dirección de Calidad y Sostenibilidad : responsable de la oficialidad de los títulos, el 


aseguramiento de la calidad de los mismos, y del Sistema de Garantía Interno de 


Calidad. Asimismo, desarrolla acciones en materia de innovación de titulaciones.  


5.2.2. Plazas de personal de apoyo 


En la siguiente tabla se muestra la dotación de Personal de Apoyo con que cuenta la 


Universidad, indicando tanto el número de efectivos como su porcentaje sobre el total.  


DEPARTAMENTO  NÚMERO DE PAS  PORCENTAJE  


Admisiones  83 100 40,10% 35,09% 


Defensor Universitario  1 0,48% 0.35% 


Dirección Calidad y Estudios  9 13 4,35% 4,56% 


Dirección General  3 1,45% 1,05% 


Gerencia 8 11 3,86% 


Marketing  17 25 8,21% 8,76% 


Prácticas y Carreras Profesionales  7 15 3,38% 5,26% 


Recursos Humanos  2 0,97% 7,01% 


Relación con el alumno  41 51 19,81% 17,89% 
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Secretaria Académica  19 27 9,18% 9,47% 


Vicerrectorados 12 18 5,80% 6,32% 


Técnicos de Facultad  5 19 2,42% 6,67% 


TOTAL  207 285 100 %  


 


DEDICACIÓN DEL PERSONAL DE APOYO AL TÍTULO 


En la Universidad Internacional de Valencia, los departamentos implicados en las 


titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 


alumnado. Debido a esta organización transversal a las diferentes facultades y títulos, en la 


mayor parte de los departamentos es difícil estimar la dedicación del personal a un título en 


concreto, ya que este cálculo no guarda correspondencia con la organización de la 


estructura ni del trabajo de la Universidad. 


No obstante, en aquellos departamentos de mayor envergadura y con una mayor relación 


directa con los estudiantes y la docencia, es posible conocer el número de personas 


asociadas a cada una de las Facultades, y, teniendo esto en cuenta, la dedicación estimada 


a cada título de las mismas. 


Por ello, se estima que la dedicación específica del personal de aquellos departamentos con 


mayor relación directa con este título, la docencia y sus estudiantes es la siguiente: 


DEPARTAMENTO  
PAS VINCULADOS 


A LA ESCUELA 


DEDICACIÓN 


ESTIMADA AL TÍTULO  


Admisiones  18 8% 


Dirección Calidad y Estudios  2 8% 


Marketing  5 8% 


Prácticas y Carreras Profesionales  3 -* 


Relación con el alumno  10 8% 


Secretaria Académica  5 8% 


Técnicos de Facultad  4 8% 


TOTAL  47 7,5%  


*Su dedicación al título se considera residual, al no contar con Prácticas Académicas Externas. 
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RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL DE APOYO 


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 192 267 92,75% 93,68% 


Tiempo parcial 15 18 7,25% 6,32% 


TOTAL 207 285 100% 


5.2.3. Categoría profesional del personal de apoyo 


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 


siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio).  


 Personal Administrativo.  


 Personal de Servicios Generales. 


5.2.4. Personal de apoyo a los laboratorios virtuales 


Los laboratorios virtuales de VIU y las actividades formativas desarrolladas en ellos están 


respaldados por un amplio equipo de personal de apoyo que colabora desde distintas 


infraestructuras en la gestión, realización, mantenimiento y soporte de dichas actividades. 


Así, podemos distinguir entre las siguientes áreas: 


- Infraestructura de gestión académica de los laboratorios virtuales.  Responsable 


únicamente del diseño formativo de cada práctica, su preparación en los laboratorios 


virtuales, así como a la atención académica a los estudiantes en la realización de las 


prácticas planteadas en las distintas asignaturas. En particular, colaboran en dicha 


labor: 


 Profesorado docente de las asignaturas.  Responsables del diseño y 


preparación en cada uno de los softwares de las prácticas de laboratorio virtual 


propias de cada asignatura, así como de la resolución de las dudas académicas 


que puedan tener los estudiantes durante su realización. Su formación y 


dedicación al título son las indicadas en el criterio 5.1. de la presente memoria. 


 Equipo técnico y de apoyo docente de la Escuela Superior de Ingeniería, 


Ciencia y Tecnología.  Formado por tres cuatro técnicos de apoyo, y 


coordinados por la Subdirección, tienen entre sus labores apoyar al 


profesorado en la preparación de las prácticas propias de cada asignatura en 
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los softwares referidos en la Memoria. Todos ellos son titulados universitarios en 


diferentes ámbitos propios de la Escuela. En el caso de que los títulos en proceso 


de verificación que requieren de prácticas de laboratorio virtual sean 


aprobados y sea necesario, se contempla la ampliación del número de técnicos 


en este equipo para garantizar el adecuado desarrollo de las prácticas en 


laboratorio virtual en todos los títulos de la facultad. 


- Infraestructura de soporte.  Responsable de la atención de las dudas e incidencias 


informáticas (acceso, funcionamiento del software, incidencias con el equipo…) que 


puedan sufrir los estudiantes o profesores durante el desarrollo de las prácticas, así 


como con cualquier otra duda relacionada con las herramientas informáticas o el 


campus virtual de la Universidad. En particular, colaboran en dicha labor: 


 Equipo de atención al estudiante. Formado por 9 10 técnicos con formación 


del ámbito informático y un coordinador (ingeniero informático). Ofrecen 


soporte a los estudiantes en cualquier incidencia o duda relacionada con las 


herramientas informáticas de la Universidad, incluyendo el funcionamiento de 


las plataformas donde se alojan los laboratorios virtuales y el software en el que 


se desarrolla cada una de las prácticas.  


 Equipo de soporte a docentes. Formado por 3 4 técnicos con formación del 


ámbito informático y un coordinador (ingeniero informático). Realizan labores 


de soporte a los docentes ante cualquier duda o incidencia relacionada con las 


herramientas informáticas de la Universidad, incluyendo el funcionamiento de 


las plataformas donde se alojan los laboratorios virtuales y el software en el que 


se desarrolla cada una de las prácticas. También desempeñan labores de 


formación del profesorado en las diferentes herramientas.  


 Equipo de soporte técnico. Formado por 3 4 técnicos y el Coordinador de 


Soporte y Datos, todos ellos ingenieros informáticos; se trata de un equipo con 


mayor experiencia en la Universidad y un conocimiento más amplio sobre las 


herramientas y soluciones informáticas utilizadas, así como mayores permisos; 


y resuelven aquellas incidencias que no pueden ser abordadas por los equipos 


anteriores. 


- Infraestructura técnica y tecnológica.  Responsable de la prospección, contratación, 


instalación, revisión y mantenimiento de los laboratorios virtuales en los diferentes 


espacios cloud de los que dispone la Universidad para la realización de las prácticas de 


laboratorios virtuales. En particular, colaboran en dicha labor: 
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 Equipo de Implantación, Gestión de Software y Laboratorios Virtuales.  


Formado por un Ingeniero Informático responsable y tres cuatro técnicos con 


formación del ámbito informático. Su labor es garantizar la adecuada 


integración de los diferentes softwares en las plataformas cloud, incluyendo la 


instalación de los softwares y los procesos de revisión y mantenimiento. 


También realizan labores de formación y apoyo al profesorado responsable del 


título para la preparación de las prácticas en laboratorio virtual. Tienen una 


dedicación completa a los títulos de la Universidad que requieren de Prácticas 


en los laboratorios virtuales. En el caso de que los títulos en proceso de 


Verificación que requieren de prácticas de laboratorio virtual sean aprobados y 


sea necesario, se contempla la ampliación del número de técnicos en este 


equipo para garantizar el adecuado desarrollo de las prácticas en laboratorio 


virtual en todos los títulos de la Universidad. 


 Equipo de Gestión de la Innovación.  Entre sus funciones está la búsqueda y 


prospección de soluciones tecnológicas y software para el desarrollo de 


prácticas virtuales en los títulos nuevos y existentes. También realiza labores de 


asesoramiento y apoyo al Equipo de Implantación, Gestión de Software y 


Laboratorios Virtuales. Este equipo está compuesto por un titulado en Ingeniería 


Informática y un técnico de gestión de proyectos de innovación. 


 Equipo externo de soporte y administración de la infraestructura.  


Actualmente, y dado que se disponen de diferentes plataformas para garantizar 


el adecuado funcionamiento de todos los software existentes y previstos, las 


diferentes plataformas proveen a la Universidad de su personal técnico para el 


soporte y administración de la infraestructura. Sus funciones son garantizar el 


adecuado funcionamiento de los entornos cloud en los que se ejecutan los 


diferentes softwares donde profesores y estudiantes desarrollan las prácticas 


en laboratorio virtual, y colaborar con el Equipo de Implantación, Gestión de 


Software y Laboratorios Virtuales en la instalación, revisión y mantenimiento de 


los diferentes softwares empleados para la realización de las prácticas en 


laboratorios virtuales. Se dispone actualmente de 5 técnicos que trabajan en el 


mantenimiento de los laboratorios virtuales de VIU a tiempo completo por parte 


de Amazon Web Services, 3 por parte de Dell Virtual Labs y 3 por parte de 


Microsoft Azure; si bien las plataformas garantizan, por medio de los contratos 


suscritos, la disposición del personal necesario para el adecuado 


funcionamiento de los Laboratorios y se ampliarían en el caso de que fuera 


necesario. Todos los técnicos que colaboran con nosotros por parte de las 
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diferentes plataformas son titulados universitarios o técnicos con formación del 


ámbito de la Ingeniería Informática. 


- Planeta Sistemas y Formación y Planeta Corporate.  Áreas responsables de los 


sistemas informáticos pertenecientes a la división de Planeta Formación y 


Universidades del Grupo Planeta, así como del propio Grupo, respectivamente. Realizan 


labores de asesoramiento y apoyo en la prospección y elección de herramientas y 


soluciones tecnológicas para la Universidad, incluyendo las plataformas y software para 


el desarrollo de los laboratorios virtuales; así como labores relacionadas con las 


garantías de identidad y la autenticación segura en el acceso a las plataformas. En estas 


divisiones, colaboran con la Universidad Internacional de Valencia 8 técnicos, todos 


ellos titulados universitarios en Ingeniería Informática. 


En resumen, el personal de apoyo dedicado a la preparación, gestión, mantenimiento y 


resolución de incidencias en los laboratorios virtuales es el siguiente: 


Área Equipo Número Formación 
Dedicación al 


título 


Gestión 


Académica 


Profesorado del título 21 Ámbito del título 34,70% 


Equipo técnico y de apoyo 


docente 
3 4 Ámbito de la Escuela 8% 


Soporte 


Equipo de atención al 


estudiante 


1 
Ingeniería 


Informática 


2% 


9 10 
Técnico superior del 


ámbito informático 


Equipo de soporte a docentes 


1 
Ingeniería 


Informática 


3 4 
Técnico superior del 


ámbito informático 


Equipo técnico de soporte 4 5 
Ingeniería 


Informática 


Técnica y 


tecnológica 


Equipo de Implantación, Gestión 


de Software y Laboratorios 


Virtuales 


1 
Ingeniería 


Informática 


4% 


3 4 
Técnico superior del 


ámbito informático 


Responsable Equipo de Gestión 


de la Innovación 
2 


Ingeniería 


Informática 


5 
Ingeniería 


Informática 
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Equipo externo de soporte y 


administración de la 


infraestructura 


6 
Técnico superior del 


ámbito informático 


Planeta Sistemas y Formación – Planeta 


Corporate 
8 


Ingeniería 


Informática 
- 


TOTAL 67 72   


Así, en total se dispone de 67 72 personas, 46 51 de ellos técnicos con dedicación a tiempo 


completo a la Universidad y 21 profesores, que colaboran en el diseño, preparación, 


mantenimiento, realización, formación y apoyo en las prácticas en laboratorios informáticos 


virtuales. La gestión de estos laboratorios, a excepción de la labor realizada por los 


profesores del título, se realiza de forma transversal para las diferentes titulaciones de la 


Universidad y/o de la Escuela Superior de Ingeniería, Ciencia y Tecnología según la 


definición aportada anteriormente.  


Esta estructura de gestión es coherente con el propio funcionamiento de los laboratorios 


virtuales, que como se indica en el criterio 6.1 de la Memoria, son soluciones informáticas 


alojadas en entornos cloud centralizados que no requieren descarga por parte de los 


usuarios. Además, a diferencia de los laboratorios presenciales convencionales, no resulta 


necesario una preparación de la práctica individualizada para cada estudiante o grupo, sino 


que la única preparación de cada práctica puede ser utilizada por todos los estudiantes y 


conservarse para su posterior uso, lo que reduce sustancialmente el trabajo asociado a la 


preparación de cada práctica.  


Así las cosas, esta infraestructura garantiza el correcto funcionamiento de los laboratorios. 


En todo caso, dado el uso intensivo de tecnología de los títulos sujetos a Verificación, la 


Universidad se compromete en caso necesario a la dotación de los recursos humanos de 


administración y servicio necesarios para garantizar el funcionamiento habitual conforme a 


los procedimientos previamente detallados. 


5.2.5. Disponibilidad del personal de apoyo y previsión de incorporación 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta está 


a disposición de la Universidad en el momento de presentación de esta memoria de 


verificación.  


No obstante, y como ya se ha indicado anteriormente, la Universidad se encuentra en 


constante crecimiento, por lo que en caso de que los títulos en proceso de verificación sean 


aprobados e implantados, se prevé la incorporación de al menos un nuevo Técnico de 
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Facultad (Equipo Técnico y de Apoyo docente de la Escuela) a tiempo completo con la 


dedicación al título correspondiente a su categoría. 


  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 


no discriminación de personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 


reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal 


docente e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las 


modalidades previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, 


mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad 


Internacional de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 


51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.  
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 


 Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


La Universidad Internacional de Valencia fue creada por la Ley 7/2008, de 13 de junio, de 


reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana, como universidad privada, sin 


ánimo de lucro, promovida por la Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat 


Internacional Valenciana. 


Posteriormente, el 14 de noviembre de 2013, se constituyó la Sociedad Limitada Unipersonal 


«Universitat Internacional Valenciana - Valencian International University, S.L.» que gestiona 


en la actualidad la actividad de la Universidad Internacional de Valencia, el socio de esta 


nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de Formación y Universidades). Asimismo, la 


Generalitat Valenciana sigue participando en la construcción del proyecto universitario. 


Actualmente, la VIU cuenta con más de 15 000 estudiantes de 81 nacionalidades y 76 


titulaciones, siendo un ejemplo de sinergias entre universidad, empresa e instituciones 


públicas en favor del progreso social. 


6.1.1. Infraestructuras físicas 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con los medios para albergar los servicios 


administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura 


tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje 


on-line caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


En respuesta a la modalidad virtual, las actividades formativas, metodologías docentes y 


sistemas de evaluación se desarrollan a través de aulas virtuales con capacidad ilimitada de 


estudiantes, actualmente está establecido 90 estudiantes por aula virtual. Todos los 


recursos materiales se detallan a continuación. 


1.- VALENCIA: C/ PINTOR SOROLLA, 21 


En pleno centro de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras en el edificio 


Gallery (superior a los 2 600 m2) que albergan sus servicios de Rectorado, Dirección 


General, Decanatos, Admisión de Alumnado, Gerencia, Servicios al Estudiante, Servicios 


Generales, Secretaría General, Biblioteca Virtual. 


C
SV


: 6
21


22
71


15
44


11
40


34
57


08
54


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621227115441140345708547





 


Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación 


 


  


universidadviu.com  


 


 


Adicionalmente a los servicios administrativos, se cuenta en este espacio con servidores 


físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica a las diferentes 


unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 


seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc. 


2.- BARCELONA: INSTALACIONES DE LA DIVISIÓN DE FORMACIÓN DEL GRUPO 


PLANETA 


La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia infraestructura 


tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU su centro de datos, 


a través del cual se da soporte físico a parte de las infraestructuras virtuales de la 


Universidad.  


ESPECIFICACIONES Y RECURSOS DE LOS CENTROS DE DATOS ASOCIADOS A LA 


INFRAESTRUCTURA VIRTUAL 


Los servidores que alojan la infraestructura académica de la Universidad se encuentran 


situados en instalaciones que permiten garantizar su adecuado funcionamiento y cumplen 


todas las características necesarias en materia de seguridad, suministro de energía, 


conectividad, accesibilidad, recuperación de datos y control del entorno; garantizando el 


servicio 24 horas al día, los 7 días de la semana, durante los 365 días del año. 


En cuanto a la seguridad, el único punto de entrada a la está vigilado las 24 horas del día 


con acceso controlado por una base de datos de acceso y video vigilancia, que 


complementan los mecanismos de seguridad informática propios de la instalación.  


En cuestiones energéticas, se cuenta con generadores de tecnología punta que limpian y 


condicionan la energía eléctrica comercial para eliminar irregularidades en la señal. La 


electricidad funciona a través de generadores antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la instalación cuenta con dos horas de 


energía de reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), además de un generador 


de diésel con capacidad de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


La red cuenta con conexiones redundantes de Internet de alta velocidad para garantizar la 


conectividad y el nivel del servicio. 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad superflua, 


seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 
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En cuanto al inicio, el proveedor de la plataforma académica es el responsable de la 


instalación y la configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios 


del servidor dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, 


las telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros softwares que 


sean razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 


significa que los servicios estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de cualquier 


mes del calendario. 


Además, el sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas on-


line y en instalaciones separadas (Backup y Disaster Recovery) 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la 


Universidad a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 


interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios. 


Todas estas instalaciones se encuentran a cargo del equipo de sistemas, responsable de la 


gestión de las instalaciones y de su mantenimiento; en conjunto con los equipos de las 


entidades proveedoras del campus virtual y los diferentes softwares, entornos y 


herramientas. 


6.1.2. Infraestructuras digitales 


Las infraestructuras digitales de la Universidad Internacional de Valencia disponen los 


medios necesarios para el desarrollo de la práctica totalidad de las actividades docentes de 


la Universidad, de acuerdo con la modalidad virtual de sus enseñanzas.  


Estas infraestructuras comprenden, entre otras, el campus virtual de la Universidad (que 


integra la Secretaría Virtual), la Biblioteca Digital o los laboratorios virtuales. A continuación, 


se aporta la información relativa todos los recursos digitales que la Universidad 


Internacional de Valencia pone a disposición de sus estudiantes. 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 


Learn como campus virtual. 
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Se trata de una aplicación de software que ofrece herramientas innovadoras con el 


objetivo de facilitar al profesorado la creación y administración de sus materias y 


asignaturas.   


El campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia está organizado en diferentes 


secciones que ofrecen al estudiante toda la información necesaria para poder seguir sus 


estudios de forma ordenada.  


Esta herramienta permite un adecuado seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza 


y aprendizaje del estudiante, a través del despliegue de sus funcionalidades: centro de 


retención, centro de calificaciones, etc.  


http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackbaard -


Learn.html 


PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE APOYO A LA DOCENCIA   


La Universidad Internacional de Valencia desarrolla su actividad académica a partir de un 


modelo de educación a distancia con docencia on-line síncrona centrado en el estudiante. 


Este modelo se soporta en el uso de las TIC para facilitar espacios, herramientas y recursos 


que permiten la comunicación y el desarrollo de la actividad académica. El espacio principal 


donde esto tiene lugar es el campus virtual.  


El campus virtual se encuentra integrado con el resto de sistemas de información de la 


Universidad. De esta manera, la creación de aulas, la gestión de usuarios y las inscripciones 


de los mismos en las aulas correspondientes del campus se realiza de manera automática a 


medida que se desarrollan los procesos administrativos de la Universidad. Esta integración 


permite también al alumnado acceder a otro tipo de información académica, como el 


acceso a la Biblioteca.  


Cabe mencionar también que tanto el campus virtual como el resto de sistemas de 


información a él vinculados son escalables y poseen una capacidad ilimitada en la gestión 


de estudiantes, aulas, cursos y profesores.  


En el marco puramente académico, se hace uso del campus virtual para facilitar 


documentación a los estudiantes en formato electrónico, para recibir entregas de los 


estudiantes de actividades de manera organizada en tiempo y espacio, para comunicarse 


con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y desarrollar tareas individuales o grupales 


(wikis, foros, chats, consultas, etc.), lo cual permite al profesor agilizar su tarea como 


docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los estudiantes fuera del 


aula. Además, el campus virtual cuenta con una herramienta de videoconferencias que 
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facilita la impartición de la docencia de manera síncrona y favoreciendo la participación del 


alumnado. Dichas sesiones quedan además grabadas y a disposición del alumnado.     


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo de la Dirección de Selección y 


Desarrollo del PDI y la Dirección de Título que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 


de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno virtual. Por 


último, la Universidad cuenta con un equipo de soporte técnico dedicado en exclusiva al 


cuerpo docente, con un horario de atención de 09:00 a 21:30 (horario peninsular).  


DESCRIPCIÓN DE LA PLATAFORMA DEL CAMPUS VIRTUAL  


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 


Learn como campus virtual en conjunto con la herramienta de videoconferencias 


Blackboard Collaborate Ultra para impartir las clases síncronas y almacenar las 


grabaciones de las mismas.  


Se trata de aplicaciones de software líderes en el mercado educativo que ofrecen 


herramientas para facilitar al profesorado la creación y administración de sus asignaturas a 


través de funcionalidades poderosas, pero intuitivas y fáciles de usar. 


El campus virtual de la Universidad, está organizado en diferentes secciones. El estudiante 


matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de varios 


apartados estructurados en pestañas dentro de la aplicación:  


− Inicio: se puede consultar y acceder al aula general de la titulación, al aula comunidad y 


a las asignaturas matriculadas. También están disponibles las novedades, tanto de la 


Universidad como de cada asignatura. Existen accesos directos a las últimas 


videoconferencias y las grabaciones y también dispone de acceso a los diferentes 


canales de contacto con los equipos de atención al alumnado. Asimismo, existe acceso 


a las encuestas de satisfacción que el estudiantado debe cumplimentar. 


− Notas y trámites: agrupa información sobre la evaluación de las asignaturas cursadas, 


así como el acceso directo a Secretaría Virtual y a modelos de solicitud para trámites 


administrativos. 


− Portal de Ayuda al Usuario: se resuelven de forma autónoma las cuestiones más 


frecuentes del estudiantado en su relación con la Universidad. Además, pueden realizar 


consultas directas a soporte técnico o a su orientador académico. 


− Servicios: agrupa servicios no docentes y de apoyo en la vida académica del estudiante 


como el Centro de Lenguas, el Servicio de Carreras Profesionales, la Orla universitaria 


o el SAED. 
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− Biblioteca: un acceso directo a la biblioteca virtual de la Universidad.  


Por su especial relevancia se describen a continuación los tres tipos de aula existentes en 


el campus virtual:  


Aula de Comunidad Universitaria VIU:   


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de un determinado año académico y a 


través de ella se emiten comunicados que por sus características son de interés para toda 


la comunidad universitaria. Un ejemplo de ello serían las convocatorias a elecciones de 


representantes del alumnado.   


Aula General de la Titulación:  


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de una titulación que pertenecen al 


mismo grupo. En la misma el estudiante dispone de contenidos relativos a su titulación como 


la guía didáctica del título, el calendario académico, información relativa al claustro  Esta 


aula sirve además como canal de comunicación entre la Dirección del Título y su alumnado 


por medio de comunicados.   


Aulas de Asignatura:  


Es desde estas aulas desde las que se lleva a cabo la impartición docente. En ella se facilitan 


todos los contenidos e información relativa a la materia y se dispone de acceso directo a 


las sesiones síncronas de clase y grabaciones de sesiones pasadas.  


En las aulas correspondientes a cada asignatura, el estudiante puede encontrar información 


relacionada con:  


− La presentación de la asignatura.  


− La guía didáctica.   


− El calendario académico de la asignatura que resume las actividades que realizará el 


estudiante mientras se imparte la asignatura.  


− Los anuncios que publica el equipo docente de cada asignatura.   


− Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante.  


− Los grupos de trabajo.  


− Las actividades que realizará el estudiante.  


− Las videoconferencias, donde se ubican las sesiones síncronas virtuales regulares y las 


grabaciones de las mismas para su consulta posterior en la herramienta de 


videoconferencias, Blackboard Collaborate Ultra. Además de la comunicación 
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profesor-estudiante y entre estudiantes, permite compartir archivos, aplicaciones 


como la pizarra del Interwrite Workspace y utilizar una pizarra virtual para interactuar 


con los participantes. Incorpora también otras funcionalidades para la interacción con 


el alumnado como son las preguntas cortas o los sondeos, y permite la división de los 


estudiantes en diferentes salas para facilitar la realización de trabajos en grupo 


síncronos.  


− Los foros, donde se plantean cuestiones de debate.  


− El envío de e-mails.  


− El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 


activamente.  


− Mis compañeros, una orla virtual para saber con qué estudiantes se comparte la 


asignatura.  


− Otros enlaces a herramientas ya descritas como la biblioteca virtual o las calificaciones.  


 A través de estas herramientas, el profesor/a puede realizar un adecuado proceso de 


evaluación y de seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante. Entre 


otras cuestiones, puede ver sus analíticas de aprendizaje, conociendo el progreso 


académico del estudiante y permitiendo detectar de forma precoz posibles casos de 


dificultades para seguir el curso de las asignaturas.  


ACTUALIZACIÓN Y MEJORA CONTINUA DEL CAMPUS VIRTUAL    


Dado que el campus virtual es la infraestructura principal que da soporte al proceso de 


enseñanza y aprendizaje, la Universidad tiene un compromiso firme con su actualización y 


mejoras continuas  


Para ello, la Universidad lleva a cabo estrategias de recogida activa de datos, por medio de 


encuestas tanto a estudiantes como a docentes, y otros miembros de la comunidad 


universitaria, para identificar posibles vías de mejora en la plataforma. Además, a esto se 


suman otras estrategias de recogida pasiva de datos por medio de herramientas de 


analítica web, que permiten realizar un análisis cuantitativo de la mencionada experiencia 


de usuario.   


En base a la información recopilada, la Universidad lleva a cabo proyectos que permiten una 


adaptación total a las necesidades y casuística de la Universidad. Entre los proyectos de 


mejora recientemente implementados destacan por su alcance e impacto los siguientes:  


C
SV


: 6
21


22
71


15
44


11
40


34
57


08
54


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621227115441140345708547





 


Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación 


 


  


universidadviu.com  


 


 


− Campus Connect. Este proyecto desarrollado íntegramente en la Universidad, tenía 


como objetivo la mejora en el aprovechamiento de la herramienta de trabajo a través 


de una mejora de la usabilidad, la utilidad y la navegación en el Campus. Para ello se 


llevaron a cabo una serie de acciones clave entre las que se encuentran:  


• La actualización del aspecto visual y la forma en que se ofrecen los contenidos 


para adaptarlos a las nuevas tendencias y la imagen corporativa de la 


universidad.  


• Mejora de la estructura de Campus para facilitar el acceso a los contenidos que 


en cada momento sean de interés de una manera ágil e intuitiva.  


• Todo ello siguiendo un diseño responsive para la adaptación, tanto de la plantilla 


de estilo como de la estructura y los contenidos, a diferentes dispositivos y 


navegadores.  


− Campus Mobile: atiende a la demanda de apoyada en los diferentes tipos de 


dispositivos que usaban los usuarios con acceso al campus virtual. El objetivo ha sido la 


mejora continua de la experiencia de acceso desde navegadores móviles y desde la 


aplicación de la Universidad. Se ha desarrollado un diseño responsive con una plantilla 


de estilo y estructura específica.  


− Metabuscador bibliográfico. Se contrató e integró con el campus virtual el 


metabuscador bibliográfico Summon para proveer un acceso unificado a las diferentes 


bases de datos bibliográficas contratadas por la Universidad mediante las credenciales 


del propio Campus. De esta manera se permite el enlace directo de contenidos 


concretos desde las propias aulas de asignatura. 


− Integración de herramienta para la acreditación biométrica. Se adquirió e integró 


con el campus virtual la herramienta de acreditación biométrica SMOWL para la 


monitorización e identificación del estudiante durante las pruebas de evaluación. 


Además, dada la perfecta integración entre el Campus y dicha herramienta, el proceso 


de evaluación no se ve afectado, proporcionando al docente de mejores medios para 


la monitorización y detección del fraude, sin impactar en la experiencia del estudiante y 


por tanto permitiéndole concentrarse en sus pruebas de evaluación.  


− Módulo de seguimientos de conexión. Se desarrolló desde la propia Universidad el 


módulo de seguimientos de conexión utilizado por los Orientadores Académicos 


previamente explicado, el cual complementa el centro de retención proporcionado por 


el Campus y que es utilizado por los docentes. Este módulo ofrece una visión menos 


detallada del desempeño del estudiante, aunque aportando una visión más global.  
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− Integración con la herramienta de encuestas de satisfacción. Se integró con el 


campus virtual la herramienta de encuestas BLUE. Esta herramienta permite la 


distribución automática de las encuestas en base a múltiples criterios y mediante la 


integración con el Campus se logró hacer más accesibles las mismas al alumnado para 


de este modo aumentar las tasas de participación.     


Además de los proyectos mencionados, los cuales ya se encuentran implantados y son 


plenamente funcionales, y siguiendo con el espíritu de mejora continua del Campus, los 


siguientes proyectos se iniciaron en de 2022 y se encuentran en desarrollo:  


− Nuevas herramientas de acreditación biométrica. Se está trabajando en ampliar la 


funcionalidad de la herramienta actual de acreditación biométrica.   


− Desarrollo del nuevo entorno digital educativo : se trabaja en un portal del estudiante 


y un campus virtual que cuente con la fuerza de Blackboard Ultra. Por otro lado, con 


Anthology Ally la Universidad puede generar contenidos más accesibles para los 


estudiantes de forma ágiles, analizando los materiales subidos por el docente y creando 


entornos de aprendizaje inclusivo basándose en las actuales normas internacionales de 


accesibilidad.  


Por último, cabe mencionar que Blackboard Learn se actualiza con carácter anual durante 


el período no lectivo del mes de agosto, con el objetivo de disfrutar de versiones estables 


más recientes y las nuevas funcionalidades que ello implica.   


CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN (CRAI) 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de la Universidad 


Internacional de Valencia es una herramienta novedosa estructurada por la Universidad en 


respuesta a la mejora continua a la que la organización se somete. 


En el CRAI se integran todos aquellos recursos que dan soporte al aprendizaje, orientado a 


facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje y simplificar el acceso a la información de 


todos los miembros de la comunidad universitaria, convirtiéndose en un pilar de la institución 


y en centro de referencia para la Universidad. 


Además, también se apoya, gestiona y dirige el proceso de creación de nuevos recursos 


docentes y de investigación como pueden ser los manuales, las monografías, las guías de 


lectura y estudio, los documentos multimedia pedagógicos, los vídeos docentes, los 


podcasts, los mapas conceptuales, las líneas de tiempo y los casos prácticos, entre otros. 


Estos se encuentran influidos por las necesidades académicas concretas de cada 
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asignatura, pero también cuentan con una perspectiva global, desde la creación hasta la 


puesta a disposición de los estudiantes en las aulas. 


Por otro lado, el CRAI valora las necesidades de nuevos recursos y la adaptación de los 


existentes a lo largo del curso y, especialmente, antes de comenzar el periodo académico. 


Para ello, cuenta con la guía de los directores de títulos y los vicedecanos de cada una de 


los centros de la universidad, de acuerdo con los procedimientos PR03 y PR11. 


Estructuralmente, la Dirección de Contenidos y CRAI se encuentra en continua 


comunicación con la Dirección de Docencia, ambas integradas en el Vicerrectorado de 


Docencia e Innovación Educativa de la Universidad.  


Dentro del CRAI se incluye la Editorial VIU, integrada en UNE (Unión de Editoriales 


Universitarias Españolas) desde 2022. Forma parte de la red de Intercambio Científico entre 


todas las editoriales universitarias españolas a disposición de toda la comunidad 


universitaria VIU. A través del CRAI también se pueden acceder a recursos y materiales de 


apoyo de los principales editores académicos y científicos, así como suscripciones a bases 


de datos de revistas especializadas. 


Toda la información es de fácil acceso a través de un buscador sencillo e intuitivo que tiene 


integrados todos los recursos suscritos. 


BIBLIOTECA DIGITAL 


La biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de una infraestructura 


tecnológica suficiente para gestionar la provisión de servicios de información y recursos 


que contribuyen eficazmente a la adquisición de los resultados de aprendizaje. 


Los materiales didácticos de las diferentes asignaturas están disponibles para su descarga 


en la plataforma, a principio de curso. Los estudiantes pueden utilizar también otros 


recursos dentro de la plataforma como foros, correos, agendas, programación semanal. 


También se cuenta con el acceso a materiales de apoyo a través de la Biblioteca Virtual y 


suscripciones a las principales bases de datos de revistas especializadas. 


La visión de la Universidad Internacional de Valencia es ser un centro virtual de recursos 


para el aprendizaje, la investigación y la innovación como pieza central en todos los 


procesos de formación integral y actividad docente e investigadora. Este nuevo modelo 


constituye un ejemplo de biblioteca flexible y dinámica. 


SITIO WEB DE LA BIBLIOTECA 
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El sitio web de la biblioteca tiene una URL propia a la que se puede acceder de forma pública 


https://biblioteca.universidadviu.es/. Este sitio web está enlazado desde la web de la 


Universidad, sección «Experiencia VIU». Además, la Biblioteca tiene una sección propia 


dentro del campus y para acceder a los recursos hay que identificarse con el correo 


electrónico corporativo. 


En febrero de 2022 se lanza una nueva interfaz del sitio web de la Biblioteca, que incluye 


una clasificación por áreas temáticas siguiendo las facultades de la Universidad:  


− Artes, Humanidades y Comunicación. 


− Ingeniería, Ciencia y Tecnología. 


− Ciencias de la Salud. 


− Ciencias de la Educación. 


− Ciencias Sociales y Jurídicas. 


También se incluye una sección de recursos multidisciplinares, que incluye recursos válidos 


para todas las áreas del conocimiento. Con esta nueva interfaz, se pretende que todos los 


recursos estén accesibles directamente y sean fáciles de recuperar a través de la 


navegación de las áreas. Además, también dispone de espacio para notificar formaciones 


y otros asuntos de interés para los usuarios. 


En el mismo sitio web hay un acceso al servicio de dudas, sugerencias, incidencias o 


cualquier cuestión relacionada con la Biblioteca («La Biblioteca responde»). Los correos 


enviados generan un nuevo caso en el software Zendesk, que se gestiona cada día por 


parte de la Biblioteca.  


BUSCADOR 


La Biblioteca cuenta con el metabuscador integrado Summon, facilitado por Proquest, que 


provee un acceso integrado a todos los recursos contratados. Así, este metabuscador 


proporciona acceso unificado a revistas, libros electrónicos, tesis doctorales, noticias y 


videos.  


RECURSOS SUSCRITOS 


La Biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de diversas colecciones, 


catálogos y recursos docentes y de investigación al servicio de estudiantes, profesores e 
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investigadores. Estas colecciones y bases de datos especializadas (con su correspondiente 


acceso) se detallan a continuación: 


Recursos específicos por facultades 


Arte, Humanidades 


y Comunicación 


JSTOR Music Collection 


Oxford Grove Music online 


Arts & Humanities Database 


Religion Database 


International Newsstream 


Canadian Newsstream 


US Newsstream 


Global Breaking Newswires 


Ingeniería, Ciencia y 


Tecnología 


Computers & Applied Sciences Complete 


Computer Science Database 


Advanced Technologies & Aerospace Database 


Agriculture Science Database 


Biological Science Database 


Earth, Atmospheric & Aquatic Science Database 


Engineering Database 


Environmental Science Database 


Materials Science Database 


Science Database 


Telecommunications Database 


Ciencias de la Salud 


Science Direct - College Edition Health & Life Sciences 


Psychology and Behavioral Sciences Collection 


Health & Medical Collection 


Consumer Health Database 


Healthcare Administration Database 


Nursing & Allied Health Database 


Psychology Database 


Public Health Database 


Ciencias de la 


Educación 


Education Database 


Education Full Text 


Education Resources Information Center (ERIC) 


Revistas Harvard Deusto Learning and Pedagogics 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 


 


ABI/INFORM 


Accounting, Tax & Banking Collection 


Asian & European Business Collection 


Business Market Research Collection 


OxResearch 


Snapshots 
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Tirant online 


Tirant Analytics 


Biblioteca Virtual de Tirant 


Military Database 


Criminal Justice Database 


Library Science Database 


Linguistics Database 


Political Science Database 


Social Science Database 


Sociology Database 


De la misma forma, la Biblioteca también cuenta con acceso a otros recursos muchos más 


transversales y en diferentes formatos, tal y como se enumeran en la tabla siguiente: 


Recursos transversales 


Libros 


Academic Complete 


Elibro 


Odilo 


VitalSource 


Revistas Portal de revistas 


Bases de datos 


Web of Science (WOS) 


Scopus 


Incites 


Academic Video Online 


ProQuest Dissertation & Theses Global 


Proquest Interdisciplinary 


LABORATORIOS VIRTUALES  


DESCRIPCIÓN DE LOS LABORATORIOS VIRTUALES  


La Universidad Internacional de Valencia dispone de laboratorios virtuales donde se alojan 


las aplicaciones específicas de las titulaciones que así lo requieren. Estos laboratorios, 


integrados en el campus virtual de la Universidad a través de soluciones cloud, están a 


disposición de los estudiantes y profesores con los permisos y licencias correspondientes.  


Los laboratorios virtuales son una pieza clave para la formación de los estudiantes de la VIU, 


puesto que permiten poner en práctica los conocimientos adquiridos, ajustándose, además, 


a los requisitos de formación por competencias que marca el espacio europeo de 


educación superior (EEES). 
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A través de las plataformas cloud Amazon Web Services, DELL Virtual Labs y Microsoft 


Azure, la VIU dispone de diferentes plataformas virtuales en las que desplegar software, 


herramientas y laboratorios que están a disposición del alumnado en cualquier momento y 


lugar, de forma remota, eliminando la necesidad de adquirir software o hardware específico 


y suponiendo un ahorro importante en inversión, además de una gran flexibilidad y 


versatilidad. No se trata simplemente de servicios virtualizados corriendo en algún servidor 


del centro de datos, si no que cada parte, laboratorio, o aplicación cumple una función 


determinada y se pueden servir por separado o como un conjunto. 


El Equipo de Implantación, Gestión de Software y Laboratorios Virtuales, perteneciente al 


Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital , realiza la instalación, revisión, 


mantenimiento y actualización de sus aplicaciones trabajando en contacto directo con los 


técnicos de las empresas colaboradoras mediante reuniones periódicas, y dispone de 


acceso al sistema de apertura de casos de soporte técnico e incidencias, peticiones de 


instalación de nuevo software y actualización y/o mantenimiento del existente. 


Este sistema se articula de tal forma que los estudiantes y profesores no necesitan de la 


instalación en sus propios ordenadores de las diversas aplicaciones y, por tanto, 


estandarizamos las versiones de software requerido, garantizando el mayor grado de 


adecuación para la enseñanza de los estudiantes del título, y asegurando el correcto 


funcionamiento de los programas necesarios y de sus actualizaciones sin necesidad de que 


los estudiantes deban realizar el manteniendo en copias instaladas localmente. 


El uso de estos laboratorios virtuales resulta idóneo por la posibilidad que ofrece al 


alumnado de hacer prácticas en un contexto casi real en el que podrán experimentar y 


probar diferentes aspectos para la resolución de los problemas planteados por el docente. 


Dichos laboratorios virtuales, por lo tanto, permitirán a los estudiantes adquirir todas 


aquellas competencias prácticas relacionadas con su futuro desempeño profesional con lo 


que consideramos que es un valor añadido a la docencia y de gran interés y utilidad para 


docentes y estudiantes. 


Desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital , junto con los 


responsables de las diferentes titulaciones se revisa la adecuación de estas aplicaciones, 


así como las previsiones de mejora, ampliación de recursos o adquisición de nuevas 


funcionalidades o aplicaciones.  


SOFTWARE ESPECÍFICO PARA EL TÍTULO 


En concreto para esta titulación, los laboratorios virtuales se utilizarán durante las clases de 


laboratorio virtual, para las actividades guiadas con laboratorio virtual y para el trabajo 
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autónomo de los estudiantes. El estudiante interactúa con la aplicación utilizando distintos 


softwares especializados y acordes a las competencias a adquirir en cada asignatura del 


plan de estudios. 


En estos laboratorios virtuales se encuentra alojado todo el software requerido por el 


estudiante. En la siguiente tabla se recoge una relación de asignaturas, softwares y 


aplicaciones, que se pretenden emplear para la consecución de las competencias 


recogidas en la presente memoria. 


Esta relación será revisada y actualizada anualmente debido a la rápida evolución de estos 


recursos, de la tecnología asociada y de la disponibilidad comercial de las diferentes 


herramientas. Así, la Universidad se compromete a disponer de los softwares indicados, o 


en su lugar, de otros equivalentes a los aquí recogidos, con similares características, 


funcionalidades y propósitos.  


Software Breve descripción Asignatura Licencia 


Microsoft Project 
Herramienta de gestión de equipos y 


proyectos. 


Dirección y 


Gestión TIC, 


Dirección y 


Gestión de 


Proyectos TIC 


Educativa 


PowerBI 
Herramienta de análisis de datos 


enfocada al ámbito empresarial. 


Inteligencia de 


Negocio 
Educativa 


Tuleap 
Herramienta de gestión del ciclo de vida 


de aplicaciones TI. 


Gestión de 


equipos y liderazgo 


organizacional, 


Transformación 


Digital 


Libre 
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FICHAS DE SOFTWARE 


Se Incluye a continuación una ficha descriptiva detallada de cada uno de los softwares 


listados en la tabla anterior. 


Nombre Microsoft Project 


Fabricante Microsoft 


Web https://www.microsoft.com/es-es/microsoft-365/project/project-management-software 


P
ro


p
ó


si
to


 


a
c


a
d


é
m


ic
o


 


Microsoft Project (o MS Project) es un software de administración de proyectos y programas de 


proyectos desarrollado y comercializado por Microsoft para asistir a administradores de proyectos 


en el desarrollo de planes, asignación de recursos a tareas, dar seguimiento al progreso, administrar 


presupuesto y analizar cargas de trabajo. 


 


El software Microsoft Office Project en todas sus versiones es útil para la gestión de proyectos, 


aplicando procedimientos descritos en el PMBoK del Project Management Institute. 
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MS Project permite la gestión de proyectos en base al PMBoK pero también incorpora módulos de 


gestión ágil y gestión en cascada. Ofrece soporte, entre sus múltiples funcionalidades, para: 


• Planificación de tareas 


• Asignación de Recursos 


• Gestión de Recursos 


• Gestión de sobre asignaciones 


• Gestión de línea base 


• Cálculo de línea crítica 


• Cálculo del valor ganado 


• Creación de reportes 
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Nombre Microsoft PowerBI 


Fabricante Microsoft 


Web https://powerbi.microsoft.com/es-es/ 


P
ro


p
ó


si
to


 


a
c


a
d


é
m


ic
o


 


Power BI Desktop es un software que permite transformar y visualizar los datos. También permite 


conectarse a varias fuentes de datos diferentes y combinarlas en un modelo de datos. La mayoría 


de los usuarios que trabajan en proyectos de inteligencia de negocio utilizan Power BI Desktop para 


crear informes, y luego utilizan el servicio Power BI para compartir sus informes con otros. 
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Power BI permite unir diferentes fuentes de datos, analizar los datos y presentar un análisis de estos 


a través de informes y paneles. Ofrece soporte, entre sus múltiples funcionalidades, para: 


• Importar datos de diferentes herramientas, como por ejemplo Google Analytics, y fuentes 


de datos   


• Presentar los datos para tener una visión global de nuestra organización, detectando 


oportunidades de negocio, fortalezas, etc. 


• Almacenar y organizar datos en la nube o localmente  


• Cruzar datos 


• Elaborar informes o gráficos útiles para la gestión diaria o reuniones de proyectos. 


• Segmentar los datos. 


• Actualizar la información 
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Nombre Tuleap 


Fabricante Enalean 


Web https://www.tuleap.org/ 


P
ro


p
ó


si
to


 


a
c


a
d


é
m


ic
o


 


Tuleap es un sistema de gestión del ciclo de vida de las aplicaciones que facilita el desarrollo ágil de 


software, el diseño de proyectos, el modelo V, la gestión de requisitos y la gestión de servicios de TI. 


Es una alternativa a herramientas propietarias como Jira y Confluence. 
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Tuleap ofrece soporte, entre sus múltiples funcionalidades, para: 


• Planificar, asignar, supervisar y gestionar el trabajo 


• Gestionar fuentes de software, utilizando Subversion, Git o CVS.  


• Compartir documentación técnica o del proyecto entre el equipo 


• Realizar el seguimiento de errores 


• Consolidar las comunicaciones con clientes, desarrolladores o terceros. 


• Crear tableros de tareas.  


• Crear espacios de trabajo ágiles de scrum 
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HERRAMIENTAS DIGITALES DE GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA 


La División de Formación del Grupo Planeta, a través de la infraestructura tecnológica de 


su sede de Barcelona, pone a disposición de la VIU las siguientes herramientas para la 


gestión académica y administrativa de la Universidad. 


− Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: 


mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, 


gestión de acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y 


on-line, comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de estudiantes, aulas, cursos y profesores 


o profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el 


sistema de facturación. 


− Herramienta on-line que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes 


de información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los estudiantes, así 


como el tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También 


permite realizar tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor 


o asesora de programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 


comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 


candidatos. 


− Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 


diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite 


optimizar la respuesta a los estudiantes interesados. 


6.1.3. Mecanismos de control de la identidad y el plagio 


En cuanto a las herramientas disponibles en el campus virtual para la detección del plagio y 


la prevención del fraude en la evaluación, la Universidad dispone un proyecto integral que 


establece dos niveles de seguridad para la garantía de la identidad del estudiante:  


− NIVEL 1 - Evaluación continua: El proceso de evaluación continua constituye uno de 


los valores diferenciales de la Universidad. Durante las sesiones síncronas (como por 


ejemplo la realización de ejercicios guiados) se autentica el perfil del estudiante con el 


software de reconocimiento biométrico. Además, se emplean sistemas para la 


detección del plagio a los que se someten los ejercicios realizados.  
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− NIVEL 2 - Examen de contenido: Durante el examen se realiza un proceso de 


autenticación biométrica y de identidad para asegurar que el estudiante que accede a 


la titulación es el efectivamente matriculado.  


Blackboard Learn incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la 


plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y 


competencias, así como dos herramientas de detección de plagio: Turnitin y SafeAssign. De 


 


− Evaluaciones en línea: Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los 


conocimientos y las aptitudes de los estudiantes.  


− Sondeo: Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar 


puntos a las preguntas o establecer una calificación.  


− Conjuntos de preguntas: Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden 


incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 


preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, 


o incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del 


conjunto a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de 


pregunta, etiquetas, tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan 


preguntas diferentes.   


− Actividades: Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que 


los estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del 


sistema. De igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus 


estudiantes y descargar los archivos enviados. Pueden calificar las actividades y enviar 


retroalimentación para cada estudiante, la cual puede ser leída por los estudiantes 


cuando revisen sus calificaciones. En la herramienta de «Actividades» se especifica el 


nombre, descripción y los archivos adjuntos para el trabajo en cada una de ellas. Los 


estudiantes completan su actividad en un archivo aparte y lo envían al profesor. 


También pueden incluir comentarios.  


− Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una 


matriz en donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de 


los estudiantes en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más 


objetiva ya que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de 


adquisición de las competencias. El sistema de rúbricas se empleará para la evaluación 


de la satisfacción de las competencias planificadas en las prácticas académicas 


externas. En Blackboard Learn se permite crear listado de criterios de evaluación para 
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una actividad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos 


con el fin de cumplir los requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar 


rúbricas para explicar sus evaluaciones a los estudiantes.  


− Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del 


desempeño de sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las 


calificaciones obtenidas en las tareas que se realizan a través del sistema se registran 


automáticamente en el Centro de Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas 


para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el 


profesor así lo decide, los estudiantes pueden consultar sus propias calificaciones (no 


las de sus compañeros) en la herramienta «Mis Calificaciones». El Centro de 


Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo interactivo, 


se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 


relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 


actividades, blogs, foros de discusión, etc. También se puede configurar para incluir las 


calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 


descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 


plataforma.   


• Con la herramienta «Necesita Calificación» el profesor puede ver directamente 


las actividades, pruebas o blogs, entre otros, que requieren de revisión para 


posteriormente evaluar y calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se 


registran en el sistema.  


Atención especial merecen los recursos y servicios que están orientados a realizar un 


seguimiento pormenorizado de la actividad del estudiante en el desempeño de las 


actividades aplicativas y conexión al aula y que garanticen en la medida de lo posible su 


exitosa consecución de los objetivos del curso.   


En este sentido, la plataforma tecnológica cuenta con el Centro de Retención. El propósito 


no es otro, que el de identificar a los estudiantes en «riesgo académico» de acuerdo a 


políticas y reglas de control por nosotros escogidas, facilitando nuestra comunicación con 


ellos (entre otras acciones inmediatas). Dichas reglas se definen sobre variables tales como 


los accesos al aula, la entrega de actividades y/o las calificaciones obtenidas en las 


actividades de evaluación continua, siendo además personalizables por el docente para 


adaptarlas a la casuística de la materia que imparte.  


Además de la mencionada solución que incorpora el campus virtual, se cuenta con un 


desarrollo propio que permite al orientador académico realizar el seguimiento de las 
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conexiones de sus estudiantes asignados de una manera más global. Dicha herramienta 


ofrece informes con tres niveles de detalle:  


− Informe de seguimiento global: ofrece de manera inmediata al orientador un listado de 


todas las asignaturas con estudiantes asignados y los porcentajes de estudiantes con 


conexiones continuadas, sin conexiones en los últimos 7 días a la asignatura y sin 


ninguna conexión al aula de la asignatura.  


− Informe de seguimiento de una asignatura: ofrece un listado de todos los estudiantes 


asignados en una asignatura determinada. De cada estudiante indica además su estado 


al respecto de las conexiones a la asignatura siguiendo el esquema de tres estados 


mencionado en el punto anterior.   


− Informe de seguimiento de un estudiante: ofrece un listado de todas las asignaturas 


de un estudiante y el estado de las conexiones del mismo a cada una de ellas.   


En base a estos informes el orientador académico realiza contactos proactivos con 


aquellos estudiantes que no están realizando conexiones asiduas a una o varias de sus 


asignaturas, siendo el objetivo de dichos contactos la prevención del abandono.   


En relación con los mecanismos para comprobar la identidad de los estudiantes en los 


sistemas de evaluación. Estos recursos están relacionados directamente con el Sistema de 


Gestión de Aprendizaje (LMS) utilizado por la Universidad como campus virtual (Blackboard 


Learn), la herramienta de videoconferencia utilizada (Blackboard Collaborate Ultra), el 


control de identidad SMOWL y el control antiplagio (SafeAssign y Turnitin).  


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MECANISMOS DE CONTROL DE LA 


IDENTIDAD Y EL PLAGIO DURANTE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 


INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA DE EVALUACIÓN 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 


responsabilidad social de la Universidad Internacional de Valencia, consciente del contexto 


de globalización de los mercados laborales y universitarios en los que participa. 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda 


con garantías al reto de la rendición de cuentas, la transparencia y la calidad sin reticencias 


y de forma rigurosa. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que 


son de aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes on-line.  
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¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad 


Internacional Valenciana? 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus 


y se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 


estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido 


(examen) o de evaluación continua. 


3. Control del fraude: 


a. Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 


mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


b. Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el 


control del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin 


ayuda externa las pruebas de evaluación. 


 


 


Figura 1. Esquema de los fundamentos de la garantía de la evaluación en la Universidad Internacional de 


Valencia. 


SÍNTESIS DEL PROCESO 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


El sistema se compone de dos fases: 


− Fase I: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes virtuales. 
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− Fase II: Control del fraude.  


El análisis de estas dos fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria 


del estudiante desde que es admitido en la Universidad, hasta que se evalúa de forma 


definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 


 


Figura 2. Proceso de onboarding y control del fraude. 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el «Portal de 


Bienvenida». El primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en el sistema 


biométrico de control del fraude. 


En la siguiente imagen, se muestra el mensaje de onboarding del estudiante. Durante este 


proceso se le guía a su registro en las herramientas de monitorización. Este mensaje 


aparece hasta que el estudiante ha tomado un registro exitoso. 
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Figura 3. Primer mensaje que el estudiante recibe para registrarse biométricamente. 


FASE I: ACREDITAR DE LA AUTORÍA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN CONTINUA Y TUTELA DE 


EXÁMENES ON-LINE 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación 


de la autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría 


y el proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes on-line 


(pruebas de contenido). 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación cont inua 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa 


que se evalúa en el porfolio?  


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete 


a aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 


Internacional Valenciana frente a otras universidades del entorno virtual, reside en un 


sistema de enseñanza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino 


que el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología 


planificada  que inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de 


arranque interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un 


diseño instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, 


dinámicas de grupo, tutorías y correcciones de trabajos en directo, entre otras.  
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El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una 


presencia activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten 


clases síncronas como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no 


son obligatorias y quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la 


metodología garantiza una asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del estudiante, el 


profesor dispone de información para comprobar la identidad de los estudiantes de forma 


continua. Es decir que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la 


identidad. Este proceso se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación: 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio 


compartido de trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al 


que se accede tras la introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En 


él, existe un aula por cada una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan 


las videoconferencias, se realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en 


una segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el 


estudiante y el profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que 


permite proyectar una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar 


tours a través de la web o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional Valenciana ha implantado la herramienta de 


videoconferencias BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con 


mayor calidad de definición para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva 


y que, por tanto, permite un control de la identidad de estudiante más preciso que la versión 


anterior. 


2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido  


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el 


examen y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no 


comete fraude, así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de 


proctoring de SMOWL.  
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La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 


reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de 


Valencia que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante 


virtual. Utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad 


del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 


desempeño de la prueba de contenido (examen). Se combinan validación automática y 


supervisión manual por parte de los profesores que realizan el examen para garantizar todos 


los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante 


previamente a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta 


sobre situaciones que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de 


alertas de situaciones comprometedoras durante la realización del mismo para el control 


del entorno y la navegación del estudiante a través del control de su escritorio, 


garantizando la seguridad a dos niveles. 


− Que el estudiante que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


− Que el estudiante que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas 


y sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de 


los resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre 


estos filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la 


falta de visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más 


de una persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte 


del proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 


reconocimiento facial, así como la instalación del Control de Monitor. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 


mientras cumplimenta el ejercicio, así como la herramienta de Control de Monitor 


descargada, actualizada y en funcionamiento.    


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que 


van informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante 


durante el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del 
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inicio de la corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder 


desde la misma aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones 


de fraude durante la realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido 


anulando el examen. 


Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el estudiante en el campus, 


se llevará a cabo el proceso de enrollment en la herramienta SMOWL, con un link externo a 


la aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los estudiantes 


llevan a cabo muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del 


estudiante en la herramienta una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del estudiante es muy sencillo. El estudiante debe 


tener la cámara abierta para tomarse tres fotografías de identificación y volver de nuevo al 


campus. De esta forma se crea su modelo matemático personal. El único requerimiento por 


tanto es que el estudiante tenga webcam. 


El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 


intervenidas que son susceptibles de error humano.  


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por 


una tecnología que acredita que el estudiante es el efectivamente matriculado y además se 


vigila que su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en 


el curso del examen ni abre páginas web. 


El estudiante recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 


generales por parte de Relación con el estudiante y por parte de los responsables de las 


titulaciones para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella 


observa cómo se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando 


perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura dos imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 


cada minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  


Las fotos tomadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y 


dará lugar a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas 


mediante canales seguros y almacenados de manera segura. 


C
SV


: 6
21


22
71


15
44


11
40


34
57


08
54


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=621227115441140345708547





 


Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Gestión de las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación 


 


  


universidadviu.com  


 


 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. El 


profesor de la asignatura podrá descargar el informe que le sintetiza y concluye todos los 


requerimientos, tal y como se verá a continuación. 


 


Figura 4. Proceso de trabajo de SMOWL. Toma de datos, generación de informes y corrección. 


En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 


síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos 


los resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con 


unos filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al 


profesor que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde 


bajos niveles de luz, posiciones inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas 


frente a la pantalla, movimientos fuera de la cámara, comportamientos y movimientos 


anómalos. Este sistema es síncrono, se produce durante el examen y tiene una doble 


validación humana y técnica. El profesor supervisa y asiste al estudiante durante el 


examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante 


continuamente. 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el 


plano desde atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de 
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ninguna ayuda en el proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del 


estudiante, ya sea teléfono móvil o tableta que se incorpora previo al examen al proceso 


de tutela on-line. Esta cámara servirá para realizar una primera inspección del entorno 


en el curso de examen y está activa durante todo el examen monitorizando el entorno. 


De la misma manera que en la cámara frontal, la cámara de entorno, recoge datos de 


vigilancia de forma síncrona, se produce durante el examen y tiene una doble validación 


humana y técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e 


identifica al estudiante continuamente.  


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante  impidiendo que 


acceda a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no 


sea la del examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 


instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 


proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante virtual 


utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del 


usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 


aprendizaje. La tecnología asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más 


adelante, que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y 


almacenados como evidencia de evaluación. 


Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de 


seguimiento y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral 


del estudiante dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el 


estudiante realizando la prueba. 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil 


que está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el 


procedimiento mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 


Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única 


vez y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de 


entorno debe realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y 


asegurar que el estudiante está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 
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Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a 


paso a lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, 


realizando una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo 


de la mesa.  


 


Figura 5. Entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de que va a ser monitorizado en 360 grados 


y que debe configurar su cámara frontal y su cámara adicional. 


 


Figura 6. El estudiante dispone de las tres herramientas (cámaras frontal y externa y control de monitor) 


conectados correctamente. 


Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen 


e integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 
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Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 


proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar 


la identidad de la persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de 


audio y video. 


Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar 


una advertencia al candidato. 
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Figura 7. En esta imagen se observa como el estudiante, ya en el curso del examen, es monitorizado por 


dos cámaras. 


En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al 


estudiante y al profesor. 


  


Figura 8. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los estudiantes eligiendo la vista 


frontal y 360 al tiempo. 
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Informe SMOWL 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación es el informe que genera SMOWL. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso 


del examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula 


en el que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección «SMOWL 


Results». 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los estudiantes y el desarrollo que 


se ha llevado a cabo. 


 


Figura 9. Ejemplo de informe de resultados de SMOWL, donde se muestra una lista de los estudiantes y las 


alertas que han generado. 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para 


almacenarlo como evidencia. 
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Figura 10. Los informes se pueden descargar para su almacenamiento, mejor comprensión o cualquier 


necesidad. 


Las advertencias en rojo indican que se han detectado acciones que son susceptibles de 


ser revisadas en cualquiera de las dos cámaras o el control de monitor. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por 


las que el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso 


del examen virtual. 


Desplegando el menú de detalles de cada estudiante el sistema explicita con imágenes la 


evidencia del fraude en el proceso de control del entorno. 


 


Figura 11. Muestra del informe de un estudiante. Se visualizan las alertas de posible fraude y su naturaleza. 


Nota: El ejemplo ha sido exagerado con el fin de mostrar cualquier posible alerta. 
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El informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 


Director del Título en caso de que el estudiante cometiera fraude, por ejemplo, abriendo otra 


ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 


El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el 


potencial fraude marcándolo en rojo. 


 


FIGURA 12. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS INFORMES (I). 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 
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Figura 13. Análisis estadístico de los informes (II). 


Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 


 


Figura 14. Análisis estadístico de los informes (III). 


Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 


coordinación de la titulación en las carpetas de «Registros de la Actividad Académica». 
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Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día 


y una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 


realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 


automáticamente, con lo que el estudiante no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 


tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido 


por la tecnología a 45 estudiantes, para el caso concreto de este título.  


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, 


como capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


FASE II: CONTROL DEL FRAUDE 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se 


establecen en dos direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y 


evitar la apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 


coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y 


otros documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   


La Universidad Internacional Valenciana cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 


Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 


comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el 


contenido producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles 


y artículos científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional Valenciana se 


le incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el 


campus virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo 


largo del despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 


tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  
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Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el 


plagio así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de 


suplantación de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de 


las diferentes pruebas. 


MEDIDAS DE SEGURIDAD EXTRA Y DISUASORIAS. NORMATIVA DE EVALUACIÓN 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 


ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 


elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. El sistema 


contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


− Recordatorios sobre la normativa vigente en la Universidad en relación con la 


autoría de las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas 


para la realización del examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos 


para afrontar de un modo adecuado las pruebas de evaluación. 


− Control remoto. Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 


de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar 


en cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde 


donde se realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones 


recibidas supondría la expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 


Normativa de evaluación de estudiantes 


La normativa de evaluación de estudiantes de la Universidad Internacional Valenciana 


recoge en un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de 


la identidad y control del fraude que es conocida por los estudiantes gracias a los sistemas 


de información mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones 


disciplinarias llegado el caso. 


RECURSOS 


La tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, siempre bajo 


la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que 


forman parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 
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La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el 


apartado 5.2 Otros recursos humanos de la Memoria de Verificación. 


PROCESO TECNOLOGÍA RECURSOS HUMANOS 


Control de autoría, control del 


entorno y control del fraude 


en los exámenes y en la 


evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 


Control del entorno con 


webcam 


Equipo de Relación con el 


Alumno  


Equipo de soporte técnico. 


Profesor (valida la 


información)  


Director del título (Validación 


final y reposición). 


Control del fraude con Turnitin 


y Safeassing 


Software especializado en 


control del fraude en el 


empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 


departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad 


Internacional Valenciana atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía 


telefónica, como vía on-line. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00h 


a 22.00h para dar respuesta especializada a las incidencias que deriven de los exámenes 


habida cuenta de su importancia. Al mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se 


dispone de un servicio 24 horas, 7 de días a la semana, para atender consultas generales 


sobre tecnología y el funcionamiento del campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de 


equipos que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los estudiantes en el 


caso de que se precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de 


soporte da servicio tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de 


exámenes. 


Una vez que el estudiante ha realizado el proceso de onboarding, su información queda 


recogida en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office 


desde el que se tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y 


firma realizadas, así como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el 


momento de la consulta. 
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Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el estudiante 


se podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar 


los certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


Además, los estudiantes disponen de un sistema de ayuda remota (Zendesk) con un 


repositorio completo de información. 


Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 


Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente 


del departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el 


cumplimiento de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de 


estos sistemas y soportes tecnológicos de garantía. 


6.1.4. Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad 


electrónica 


La Universidad Internacional de Valencia, en su compromiso permanente por la innovación 


tecnológica y la ciberseguridad, cuenta con estrictos protocolos de seguridad electrónica, 


que son gestionados desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital en 


conjunto con la Secretaría General como responsable de la normativa y regulación 


interna.  


Dentro de estos protocolos, se establecen las condiciones para el uso de información 


personal del estudiantado por parte de los distintos agentes de la comunidad universitaria. 


Asimismo, el Reglamento de Régimen Disciplinario explicita las consecuencias que tendría 


para el estudiantado, el profesorado y el personal de administración y servicios del uso 


indebido de dichos datos. Estos protocolos abarcan también los mecanismos de 


evaluación, de tal manera que, durante el proceso de instalación de los mismos, el 


estudiante recibe información explícita sobre sus implicaciones en materia de derechos 


digitales.  


Todas estas medidas están encauzadas al estricto cumplimiento de la normativa vigente, en 


especial de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 


y garantía de los derechos digitales.  


Finalmente, este compromiso se manifiesta en formación específica en buenas prácticas en 


ciberseguridad para todos los empleados del Grupo Planeta, siendo obligatoria la 


superación de la formación.  
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6.1.5. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 


materiales disponibles en la universidad 


La Universidad cuenta con mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de 


todos los recursos e instalaciones descritos en este criterio. 


El campus virtual se encuentra alojado en los servidores de Blackboard, lo que garantiza 


que el sistema estará disponible el 99.8 % del tiempo. La gestión técnica y supervisión 


(incidencias, mantenimiento, actualizaciones,  la realizan el departamento de 


procesos de la propia Universidad y la empresa perteneciente al Grupo, PSO (Planeta 


Sistemas y Operaciones). Además, el equipo de Blackboard se encarga de cualquier 


actualización de software o hardware necesario para su óptimo funcionamiento. También 


es Blackboard quién se encarga de realizar backups diarios, almacenando los últimos 7 días 


y copias semanales de las últimas 4 semanas. Este almacenaje se realiza en una instalación 


separada.  


Para cualquier desarrollo no cubierto por Blackboard se contacta con proveedores 


externos a través de PSO (Planeta Sistemas y Operaciones).  


En cuanto a la biblioteca digital, tiene definidos protocolos que velan por la actualización 


de los fondos bibliográficos que conforman la biblioteca de la Universidad. 


Esta actualización se materializa, por un lado, por parte de los diferentes proveedores 


quienes, desde un punto de vista técnico y documental, contribuyen a que los fondos estén 


siempre disponibles, sean suficientes y estén actualizados. 


Por otro lado, a fin de que los fondos de que se dispongan sean pertinentes y suficientes 


para atender a las exigencias de cada uno de los programas de forma específica, se realiza 


una consulta de carácter semestral a los responsables de cara título de cara a identificar 


necesidades de contratación de nuevos servicios. 


Estas peticiones, así como la gestión de los proveedores, se realizan desde el 


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia a través de la figura del Técnico de 


biblioteca. 


En cuanto a los espacios que alojan los laboratorios virtuales, su revisión, mantenimiento y 


actualización se enmarcan en el protocolo definido en la VIU.  A través de la figura de un 


coordinador asignado a tal efecto, dichas tareas se coordinan desde la VIU, pero son 


llevadas a cabo por la empresa proveedora del servicio.  


El coordinador en la VIU trabaja en contacto directo con los técnicos de dicha empresa 


mediante reuniones periódicas, y dispone de acceso al sistema de apertura de casos de 
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soporte técnico e incidencias, peticiones de instalación de nuevo software y actualización 


y/o mantenimiento del existente, al mismo tiempo que supervisa el buen funcionamiento de 


los laboratorios virtuales.  


Por otro lado, las previsiones de mejora, ampliación de recursos, revisión de la adecuación 


de los softwares disponibles y adquisición de nuevas funcionalidades o software son 


también gestionadas desde la VIU por parte del Equipo de Implantación, Gestión de 


Software y Laboratorios Virtuales en colaboración con los responsables y equipo docente 


de cada título, y trasladadas a la empresa proveedora para su implementación en los 


Laboratorios. 


6.1.6. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


El campus virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, 


ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que 


facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración on-line más enriquecido e 


interactivo para todos  independientemente de la ubicación geográfica. Los criterios que 


se establecen en este sentido se pueden consultar a través del siguiente enlace:   


https://www.w3.org/TR/WCAG20/ 


La docencia on-line de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 


hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 


docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


Específicamente, la VIU ha desarrollado métodos para facilitar la compatibilidad con 


diferentes lectores de pantalla como los jaws y nvda. Asimismo, se disponen de protocolos 


concretos para la adaptación y realización de los exámenes. 


Por otro lado, la Universidad cuenta con un servicio de adaptación de los contenidos 


audiovisuales dotándolos de subtitulado, para aquellos estudiantes que necesiten hacer el 


seguimiento de las videoconferencias a través de la transcripción de la información. 


La Universidad Internacional de Valencia se caracteriza por su modelo metodológico virtual 


y síncrono, que vertebra el conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la 


Institución. Es una Universidad de modalidad virtual según manifiesta el Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 


universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Según este Real Decreto 


la enseñanza tipo «virtual» es aquella en la que la interacción entre el profesorado y el 


alumnado no requiere la presencia física de ambos en un determinado lugar y en el mismo 
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tiempo (presencia física y síncrona). En consecuencia, la Universidad Internacional de 


Valencia es una universidad de modalidad «virtual», siendo su carácter virtual y síncrono. 


Consecuentemente, se considera que todos los programas formativos ofertados en la 


Universidad Internacional de Valencia se imparten en modalidad virtual o híbrida, requiriendo 


la presencialidad física, en ambas modalidades, tan solo para la estancia en los centros de 


prácticas en el contexto de las Prácticas Académicas Externas. En definitiva, en ningún 


caso se requiere la presencialidad física de los estudiantes en la sede física de la 


Universidad.  
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 Previsión de recursos no disponibles 


No procede.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 Cronograma de implantación de la titulación. 


El presente título se implantará en el curso 2024/2025.  


Las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


GRUPO Nº PLAZAS NUEVO INGRESO OFERTADAS 


A 90 


B 90 
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